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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R ein a  y SS. AA. RR. continúan 
en Zarauz sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfruta S. M. el R e y , 

que sigue en esta capital al lado de su augusto 
Padre, el cual en el dia de ayer experimentó 
algún alivio en su grave enfermedad.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vocales natos de la Jun
ta de Estadística, por razón de oficio y m ién -  
tras lo desempeñasen, al Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros; al Direc
tor general de Comercio; al Director general 
de Contribuciones; al Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio; al Director ge
neral de Administración; al Director general 
de Administración m ilitar; al Director general 
del Registro de la Propiedad; al Director ge
neral de Administración y Fomento del Minis
terio de Ultramar; al Director general de Ope
raciones geográficas; al Director general de 
Estadística; al Presidente de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos; al Vice
presidente de la Junta superior facultativa del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas; al Presidente 
de la Junta consultiva del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes; al Director del Observatorio 
astronómico de Madrid, y al Director de Hi
drografía.

Dado en Zarauz á cinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e sid e n t e  *d e l  Consejo  d e  M in istr o s ,

LEOPOLDO O’DO NNELL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Minas.

Ilmo. Sr.: Instruido expediente á instancia de la 
Sociedad minera titulada Carbonera de Cuenca para 
que se considere como poblado el coto de investiga
ción que posee en jurisdicción de Henarejos, provin
cia de Cuenca, con la labor de sondeo que en él ha es
tablecido: vistos los informes de la Junta superior fa
cultativa de Minería y del Ingeniero Jefe del ramo de 
la provincia de Guadalajara, conviniendo estimular 
todo lo posible á las empresas dedicadas á la investi
gación del carbón mineral para que adopten la labor 
de sondeo poco practicada hasta ahora en los recono
cimientos de límites, extensión y condiciones de los 
depósitos carboníferos, como medio ménos costoso que 
el que al efecto se emplea ordinariamente, lo cual 
ha de redundar en beneficio de la industria minera; 
y considerando por último la analogía que respecto al 
pueble exigido en el art. 51 de la ley vigente existe 
entre estos reconocimientos y los practicados por 
medio de galerías generales de investigación, la R e i 

n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se considere 
como poblado el coto objeto de esta pretensión con 
el sondeo que en él ejecuta dicha Sociedad en el pun
to denominado Cañada del Peral, ó con el que pue
da efectuar en otro del mismo coto; debiendo el 
Ingeniero Jefe señalar cada seis meses el avan
ce mínimo que haya de ejecutarse en la perfora

ción durante dicha época. Es también la voluntad de 
S. M. que la presente resolución sirva de regla gene
ral en todos los casos que ocurran de investigación 
de capas, combustibles ú otros criaderos análogos, 
siempre que se adopte el trabajo de sondeo como 
pueble de las pertenencias y cotos de investigación.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co

mercio.

Obras públicas.—Personal.
Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por varios as

pirantes á ingreso en la Escuela especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, la R eina  (Q. D. G.) 
se ha dignado prorogar hasta el próximo curso aca
démico de 1865 á 1866 la gracia concedida por Real 
órden de 4 de Abril de 4863 dispensando la presen
tación del título de Bachiller en Artes á los alumnos 
que deseen ingresar en la referida Escuela.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA.

Número 20.— Circulares.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

((La R e i n a  (Q. D. G.), enterada del escrito de V. E. 
de 8 de Marzo último consultando la adopción de 
algunas medidas para que conste siempre en los pa

saportes el batallón a que pertenecen los individuos 
con el fin de evitar los entorpecimientos que se ofre
cen en el suministro de pueblos; y con presencia 
de los inconvenientes que produce la omisión de 
aquella circunstancia en la aplicación de recibos ce
didos por los transeúntes en resguardo de los auxi
lios con que son socorridos, se ha servido resolver, 
de acuerdo también con lo informado acerca del par
ticular en 22 de Junio próximo pasado por el Direc
tor general de Infantería:

1.° Que los Capitanes generales de los distritos 
cuiden con particular atención de que en los pasa* 
portes se consigne el batallón de los individuos á 
quienes se expiden, como ya se halla prevenido y 
recomendado por la Real órden de 22 de Octubre del 
año último.

2.° Que las Direcciones generales de las armas 
prevengan terminantemente á los cuerpos que no 
omitan nunca la designación de batallón de los in
dividuos al solicitar sus pases ó pasaportes.

Y 3.° Que haciéndose extensiva y aplicable la ci
tada Real órden de 22 de Octubre ultimo á los indi
viduos que pasan de unos cuerpos á otros y á los de
sertores aprehendidos, se les designe también el pri
mer batallón en dichos documentos; y si todavía hu
biese algún individuo á quien se debiera socorrer y 
no tuviese aun cuerpo marcado, se le destinará co
mo agregado á cualquiera de los batallones del pun 
to en que resida, facilitándose de este modo la apli
cación de sus cargos ínterin se resuelve su ulterior 
destino.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1865.

E l S u b s e c r e t a r io , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ,

Señor.....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo si
guiente: . ..

aLa R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer
que desde 1.° de Agosto próximo cesen las Comisio
nes de ajustes atrasados creadas en los distritos mili
tares por Real órden de 2 de Setiembre de 1857 y 
reformadas por otra de 15 de Junio de 1862, con ob
jeto de suplir á los Habilitados de las clases depen
dientes de este Ministerio que hubieren fallecido, y 
cuyas cuentas de distribución no eran conocida^ en 
las oficinas de Administración militar. Es también 
la voluntad de S. M. queden igualmente suprimidas 
desde la indicada fecha las Comisiones centrales y de 
distrito que por Real órden de 29 de Agosto de 1863 
fueron asimismo creadas para entender en los ajustes 
atrasados de los cuerpos del ejército, y detallar los 
individuales que correspondan á lodos los interesa
dos en esta liquidación, según lo prescrito en el re
glamento formado al efecto y aprobado por soberana 
resolución de 1.° de Julio del propio año 1863. Por 
último, deseando S. M. que no por esto deje de aten-' 
derse cual es necesario el importante trabajo que á 
las mismas estaba confiado, ha tenido a bien mandar 
se encargue la Administración militar de continuar 
los expresados ajustes en la parte q»e la incumba y 
pertenezca con la preferencia y asiduidad que su 
interés reclama; y finalmente, que del moviliario 
adquirido para las precitadas Comisiones se haga 
cargo desde luego el mismo cuerpo de Administra
ción militar.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y, E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos

I
años, Madrid 24 de Julio de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO DE ÜZTÁRIZ.

Señor.....
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1860.

R esum en  general de los ingresos que han tenido lu g a r  en las ca jas  
dé la isla de P uerto-R ico  duran te  el ejercicio del p resupuesto  de 
1 8 6 0  por cuenta de las ren ta s  p úb lica s com prendidas en el 
m ismo , que se pu b lica  en la G ace ta  en cum plim iento de lo d is
puesto en el art. 5 .°  del R eal decreto de 11 de A bril de 1 8 6 5 ,  
ú saber:

Ca DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
Por capítulos. Por secciones.

pítulos. Pesos fuertes. Pesos fuertes.

1 .

9M •

1 .
2 .

3 .
Adic.

S ección 1.a — Contribuciones é 
impuestos. 

C ontribución territorial é im 
puestos sobre la p rop iedad ... 

Im puestos por conceptos espe
ciales...........................................

S ección 2 .'— Aduanas. 
Derechos de Aranceles generales 
Idem particulares que se cobran 

solo en determinados ca so s ..
Comisos...........................................
Resultas de presupuestos cer- 

rad o s ...........................................

5 3 6 .5 4 3 ,6 5

1 5 .0 5 2 ,8 0

1 .0 5 5 .0 3 2 ,4 0

1 2 .0 9 9 ,2 6
6 3 6 ,1 8

2 4 .1 3 2 ,0 3

5 5 1 .5 9 6 ,4 5  

1 .0 9 1 .8 9 9 ,9 2
S ección 3 / — Rentas estancadas.

Unico. Efectos tim brados........................

S ección 4.a— Loterías.

» 1 5 7 .8 6 3 ,8 8

Unico, Renta de lo terías..........................

S ección S S — Bienes del Estado.

» 3 3 9 .8 7 5 ,5 6

1.
2 .

Productos en re n ta ......................
Idem en v e n ta ...............................

2 .9 6 7 .8 9
4 .3 1 9 .9 0

7 .2 8 7 ,7S 

4 9 .2 0 7,’Vi

1 1 8 .3 6 4 ,5< 

2 316.095 ,9 :

1.
Adic.

S ección 6 / — Ingresos eventuales.
Ingresos corrien tes......................
Ejercicios cerrados........... ..

2 7 .5 0 1 ,7 8
2 1 .7 0 5 ,9 5

1.
2 .
3 .
4.

Adic.

S ección 7 .a —  Ramos centrali
zados.

A rbitrios de comercio.................
Idem de cam inos.....................
Rentas de la M arina....................
Venta de pólvora y otros efectos 
Resultas de presupuestos cer

rados ...........................................

34 .6 7 6 ,9 8  
Í8 .1  29,67  

( .6 6 9 ,7 1  
2 .6 7 0 ,2 3

1 .(2 8

Total general de ingresos de 1 8 6 0 , ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

a¡̂ U U ) E  p u e r t o - r ic o . AÑO DE 1860.

l a ^ f  9eneral de los gastos que han tenido lugar en las co jas d  
isla de P uerto-R ico  du ra n te  el ejercicio del p resupuesto  de 1861  

Por cuenta de la s  obligaciones com prendidas en el m ism o , qu  
? publica en la  G a c e t a  en cum plim iento de lo d ispuesto  en el ar 

_  lcu^° $.° del Real decreto de 11 de A bril de 4 8 6 5 ,  á s a b e r :

Ca

pítulos.
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por capítulos. 

Pesos fuertes.

Por secccioneí 

Pesos fuertes,

S e c c ió n  1.a— Gracia y Justicia.
1.
2 .
3!

4 .
5 .
6 .

Adic.

Personal de Tribunales...............
Material de id................................
Personal de Juzgados de prim e

ra instancia...............................
Material de id . . .
Personal del culto y  clero .........
Material de id ................................
Resultas de presupuestos c e r

rados...............

4 6 .0 6 0 ,2 8
3 .7 6 5 ,3 8

3 6 .2 8 5 ,2 5
1 .3 5 7 ,5 9

1 1 8 .5 9 0 ,9 0
2 3 .0 1 7 ,5 6

1 .3 7 7 ,1 5
230 .454 ,1

1.

2 ,
3.

L

S ección 2 .'— Guerra. 
Personal de Administración su 

pe rio r.........................
Material de id ................................
Personal de Estado Mayor de

provincias y plazas.................
Material de id ...............

5 4 .3 0 9 ,6 6
3 .6 5 1 ,4 4

1 0 .2 8 8 ,8 6
128 ,40

5. Comandancias de arm as............. 28.906,69 1
6. Personal del cuerpo del ejército. 727.218,16 1
7. Idem del cuerpo administrativo

de id............................. ............... 7.098,14
8. Comisiones activas del servicio. 8.134,51
9. Personal de Jefes y Oficiales ex

cedentes..................................... 12.607
10. Material de vestuario , equipo y

arm am ento ................................ 3 2.766,51
11. Ganado, m ontura y  en tre ten i

miento ...................................... 10.832,89
12. Material de utensilios y  alum 

brado .............. ........................... 8.701,85
13. Personal del hospital m ilita r. . . 10.132,42
14. Material de Artillería................... 19.112,77
15. Personal de obras de Ingenieros. 3.703,27
16. Material de id................................ 74.515,63
17. Idem de trasportes....................... 41.718,55
18. Personal de vigías y  telégrafos. 360
19. Material de telégrafos................. 171,20
20. Idem de edificios m ilita res .. . . 4.178,42
21. Idem de reem plazos.................... 2.637
22. Personal de confinados á pre

sidio............................................ 12.2 Í8,23
23. Material de id .............................. 2.017,38
24. Personal de la colonia de Yie-

ques............................................. 4.978,80
25. Material de id ............................... 7.876,88

Adic. Resultas de presupuestos c e r 
rados........................................... 702,40

1.088.977,06
S ección 3.'— Hacienda.

1. Personal adm inistrativo .............. 192.280,58
2. Material de id ................................ 47.460,14
3. Alquileres de edificios................ 4.615
4. Clases pasivas............................... 121.110,47
5. Personal del hospital m ilitar. . . 8.786,79
6 . Material de id ............................... 74.009,94
7. Gastos diversos............................. 28.100,66
8. Disminución de ingresos........... 314.778,08

Adic. Ejercicios cerrados...................... 2.447,85
T . . _ 763.589,51

S ección 4.a—Marina.

1. Personal de Administración cen
tr a l ............................................... 15.923,71

2. Material de id ................................ 1.749,59
3. Personal de la A rm ada............... 5.491,41
4. Idem de distritos de matrículas. 9.588,33
5. Material de id ............ ................... 769,86
6. Personal de arsenal y  o b ra s ... . 12.246,01
7. Material de id................................ 21.471,31
8. Personal de buques arm ados... 72.563,75
9. Material de id ................................ 40.018,48

10. Personal de vigías y  telégrafos.. 360
11. Material de id ................................ 47,12

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados........................................... 6.356,62

186.586,19
S ección 5.a— Gobernación.

1. Personal del Gobierno superior
civil................. ............................ 11.469,48

2. Material de id ................................ 7.090,77
3. Personal de Correos.................... 20.226,59
4. Material de id................................ 4.076,92
5. Personal de Hospicios.............. 6.645,38
6. Material de id ............................... 3.806,36
7. Personal de Establecimientos

pios............................................. 3.714,92
8. Idem de la Subdelegacion de Me

dicina y  Cirugía........................ 360
9. Material de id ............................... 264

10. Personal de la Subdelegacion de
Farm acia.................................... 743,84

11. Material de id................................ 320,96
58.719,22

S ección 6.a—Fomento.

1. Personal de la Administración
de Obras públicas.................... 15.497,04

2. Material de id................................ 136.465,43
3. Personal de montes y  plantíos. 3.320,25
4. Idem de comercio y fom en to .. 8.704,92
5. Material de id................................ 7.298,65
6. Idem de la Sociedad Económica

de Amigos del País.................. 1.599,96
7. Comisión de Estadística.............. 21.843,17

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados........................................... 2.047,50

196.776,92
S ección 7.a— Atenciones de la Pe•

ninsula.

1. Sueldos, pensiones y otras asig
naciones. .................................. 21.643,43

2 . Remesas á la Península............. 138.000
159.643,43

T otal general de gastos de 1860. 2.684.746,44

M IN IST E RIO  DE U L T R A M A R .

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1861.

R e su m en  genera l de los ingresos que han tenido lu g a r  en las ca jas  
de la  isla de Puerto-Rico du ra n te  el ejercicio del p resupuesto  de 
1861 por cuen ta  de las ren ta s públicas com prendidas en el m is 
mo , que se pub lica  en la G a c e t a  en cum plim iento  de lo d ispues
to en el a r t . o.° del Real decreto de  11 de A bril de 1 8 6 5 ,  á 
s a b e r :

Ca

pítulos.

P
DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

P

or capítulos.

esos fuertes.

P or secciones, j 

Pesos fuertes. |

S e c c ió n  1 .a — Contribuciones é 
impuestos.

I
1.

2.

Contribución territo rial é im 
puestos sobre la p rop iedad . .  

Impuestos por conceptos espe
ciales...........................................

S e c c ió n  2.a—Aduanas.

569.264,29

23.870,06
593.131,35

1.

2 .

3.
Adic.

Derechos de Aranceles genera
les ................................................

Idem particulares que se cobran 
solo en casos determ inados..

Comisos..........................................
Resultas de presupuestos ce rra 

dos ................................................

S e c c ió n  3.a— Rentas estancadas.

1.257.983,41

25.796,07 
2.125,45

89.922,28
1.375.827,21

Unico. Efectos tim brados........................

S ección 4 .a— Loterías.

» 167.835,69

Unico. Renta de lo terías..........................

S e c c ió n  5.a—Bienes del Estado.

» 566.820,13

1.
2.

Productos en re n ta ......................
Idem en v en ta ...............................

2.120,71
1.333,44

3.454,15
S e c c ió n  6.a—Ingresos eventuales.

1.
Adic.

Ingresos even tuales.....................
Ejercicios cerrados..................

20.487,88
23.874,94

44.362,82
S ección 7 .a— Ramos centralizados. *

1 .
2 .
3Í
4.

Adic.

Arbitrios de com ercio................
Idem de cam inos..........................
Rentas de la M arina.....................
Yenta de pólvora y otros efectos. 
Resultas de presupuestos ce rra 

dos................................................

42.421,47
78.624,29

8,75
625,42

8.014,53
129.694,51

2.881.128,86T o t a l  general de ingresos de 1861. . .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1861.

R esu m en  genera l de los gastos que han  tenido lu g a r en las ca jas d e 
la  isla  de P uerto-R ico  duran te  el ejercicio del presupuesto  de 
1861 p o r cuenta  de las obligaciones com prendidas en el m ism o , 
que se pub lica  en la G a c e t a  en cum plim iento  de lo dispuesto en el 
artículo  5.° del Real decreto de 11 de A b ril de 1865 , á sa b er:

Ca

pítulos.
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

.Por capítulos. 

Pesos fuertes.

P or secciones. 

Pesos fuertes.

S e c c ió n  1.a—Gracia y Justicia.

1.
2.
3.

4.
5.
6. 

Adic.

Personaíde T ribunales...............
Material de id ............................
Personal de Juzgados de p rim e

ra instancia................................
Material de id ................................
Personal del Culto y  C le ro .. . .
Material del id ..............................
Resultas de presupuestos ce rra 

dos................................................

S e c c ió n  2.a— Guerra.

45.392,20
4.509,95

34.183,98
1.480,25

113.989,38
26.062,49

818,32
226.436,57

1. Personal de Administración su» 
nerior........................................... 57.045,72

2. Material de id............................... .. •M 62,88
0 . Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas................... 9.143,34
4. Material de id ................................ 125,40
5. Comandancia de a rm as............. 34.088,75
6. Personal de cuerpos del ejército. 611.607,57
7. Idem adm inistrativo de id ......... 8.827,37
8. Comisiones activas del servicio. 6.271,67
9. Personal de Jefes y Oficiales ex

cedentes..................................*. 6.179?57
10. Material de vestuario , equipo

y arm am ento ............................. 21.192,40
I I , Ganado, monturas y enfreteni

m iento................. 1 ..................... 12.571,13
i 12. Material de utensilios y alum 
t brado ........................................... 7.522,59
¡ 13. Personal del hospital m ili ta r . . . 11.758,53

14. Material de A rtillería.................. 51.66 4.96
45. Personal de obras de Ingenieros. 4.594,29
16. Material de id................................. 72.138,81
17. Idem de trasportes....................... 36.496,85
18. Personal de vigías y telégrafos. 360
19. Material de telégrafos................. 467,36
20. Idem de edificios m ilitares........ 2.775,36
21. Idem de reem plazo....................... 686
22. Personal de confinados á p re 

sid io ............................................. 10.345,19
23. Material de id................................ 1.855,52
24. Personal de la colonia de Yie-

ques.............................. ............... 5.129,96
25. Material de id ............................... 6.390,97
26. Idem de visita á la isla por el

Capitán general........................ 1.482
Adic. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................ 10.697,10
995.581,35

S ección 3 Hacienda.
. 1. Personal adm inistrativo............. 197.959,02

2. Material de id ................................ 19.467,72
3. Alquileres de edificios............... 2.432,59
4. Clases pasivas ................................ 122.992,56
5. Personal del hospital m ilita r ... 8.839,59
6. Material de id................................. 54.309,53
7. Gastos d iversos............................. 17.^95,70
8. Disminución de ingresos........... 520.995,05

Adic. Ejercicios cerrados...................... 2.632,55
946.724,31

S ección 4.a—Marina.
1. Personaíde Administración cen

tr a l ............................................... 18.383,98
2. Material de id................................ 2.124,92
3. Personal de la A rm ada............... 4.927,84
4. Idem de distritos de m atrículas. 9.580,83
5. Material de id................................ 935,57
6. Personal de Arsenal y o b ra s . . . 10.232,49
7. Material de id ............................... 15.321,95
8. Personal de buques a rm ad o s.. . 44.526,46
9. Material de id ................................ 57.056,90'

10. Personal de vigías y telégrafos. 360
11. Material de id ................................ 3.390,37
Adic. Resultas de presupuestos c e rra 

dos..................................... .. 48,53
160.889,84

S ección 5.a—Gobernación.
1. Personal del Gobierno superior

9.643,12
2. Material de id ................................ 12.460,40
3. Personal de Correos.................... 18.974,45
4. Material de id ............................... 4.259,94
5. Personal de Hospicios............ 6.342,34
6. Material de id................................. 1.217,38
7. Personal de establecimientos

p io s ............................................. 3.715,56
8. Idem de la Subdelegacion de Me

dicina v C irueía........................ 360
9. Material de id. T ........................... 264

10. Personal de la Subdelegacion de
Farm acia..................................... 1.509,84

11. " Material de id ................................ 305,25
Adic. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................ 24,99
59.167,27

S ección 6.'— Fomento.
1. Personal de la Dirección gene

ral de Obras públicas............. 14.945,25
2. 137,643,15
31 Personal de montes y  plantíos. 4.760,16
4. Idem de comercio y fom en to ... 7.550,41
5. Material de id................................ 3.447,43
6. Idem de la Sociedad Económica

de Amigos del País.................. 1.599,96
169.946,36

S ección 7.a— Atenciones de la
Península.

1. Sueldos, pensiones y otras asig
naciones......... ........................... 15.334,43

7 2. Remesas á la Península.......... 240
i  M • 15.574,43

l
T otal  general de gastos de 1864............. 2.580.320,13
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PROCEDENCIA,
PERTENENCIA, ,

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Dtuda 

^del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 

del 3 por 100.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En intereses . 

adelantados.

Participes legos en diezm os.............. j

i
F erro -ca rr ile s . ...................

’ .................

Los nom bres y partidas de los aeree- í 
dores por estos conceptos se p u 
blican por separado en la G aceta ¡ 
y  Diario de A visos ..............................(

Juros................................  i

Obr^s “pías,, .................. .. „ |

Indiferente......... ...........  J

Préstamos y euipréslit s ............

i.

i

D ocum entos antiguos no recogidos.  ̂

/  f

. *

Sr. Marqués de Bellpuig............................... ..
D. José Safont, cesionario del Sr. Conde cíe Santa Colomá 

de Queralt............

A la Compañía concesionaria del ferro-carril de Manza
nares á Córdoba.......................................

Idem id. de Tardienta á Huesca. . .  • ••••.. < . . . .  
Idem id. de Barcelona á Zaragoza
Idem id. de Valencia á Tarragona .........
Idem id. id ..........................  °  ' a . . . . . . . . . . . .....................

^ t n h h n a ^ í e j r i n ^ H 8? f  sÚ’ diaV corV e^ondim k; 'á la ultima subvención  ele' J e Albacete á Cartagena

Deuda del personal del T esoro ............................Idem del m af¿ rial d , . .................................................
fad em m ^ cion es  por la última gm rra c U - i í . V . '  *! 
LOi potaciones civiles...................o .......................................

^e. reD;;i°sas dominicas del convento del R o - 
. cuidad de Tudela para cumplimiento de las

memorias que fundó Doña Estefanía H uidobro..............
na misma com unidad por derecho p rop io ................
La misma com unidad para cum plim iento de las m em o-

lias lundadas por Sor Agueda Bautista de Lira................
La misma com unidad para decir dos misas diarias por
n T d a c ! ° " d?  Manuel Francisco de L ira ........................

Pallares' MatiLle Y Doña María de la 0  Tagle y

Congregación de Nuestra Sra. de los Remedios d'cl co n 
vento ac la Merced calzada de esta corte, trasladada á
la iglesia de Santo Tomás de la m ism a................................

D. Mariano M uñoz................
¡Ulo 'a dCl Santísimo Sacramento de San Martin de Tru-

Al Cabildo catedral de Sigüenza, com o Adm inistrador de 
a n  Iíiei?VJ‘,a titulada de la Salve en la m ism a .. . .  

íi ° S? **ernandez Torrecilla, com o poseedor de la c a -  
peiíania fundada en la parroquial de Peralta por Doña
UiftUÍa Mateo de Aleanadre....... ............................

A los herederos de D. Manuel Jiménez Escami'lh , que lo 
ue a su vez de D. José Luque y su hermana Doña A n 

tonia, poseedores de las capellanías fundadas p or  Don 
Juan Fanes Rueda en la parroquia de L uque.................

A la Tesorería Central......................................................................
A  Mr. Joseph Alexandre Adelaide de G aste .. . . . .

A los herederos de D. José Francisco O rt iz ,...................

/A l  Cabildo catedral de Sigüenza , com o Adm inistrador de
la memoria titulada de la Salve en la m ism a..................

A D. José Hernández Torrecilla, com o poseedor de la ca 
pellanía tundada en la parroquial de Peralta por Doña
Ursula Ai ateo de Aleanadre..................................... ..............

A los herederos de D. Manuel Jiménez Escarnida, (iue lu 
fueron en su dia de D. José Luque de Parios v su her
mana Dona Antonia, posecdmvs de las capellanías de

1 ai ¿  r  n í ie¿  eu la parroquial de Luque............
/ Lura de Pedernoso, com o Administrador de varias

m emorias que se hallan á cargo dei m ism o .......................
. A los herederos de D. Santiago Sal de Relian, que lo fué 
1 a su vez de D. .francisco Sal de Relian, poseedor de las 
J memorias fundadas en la parroquial de San Andrés de
1 v a C por D* ? u3eni°  Delgado.............. ........ ...............
| ; Antonio Perez Valle, Cura párroco de San Andrés de 

esta corte, com o poseedor que lo ha sido de la expre
sada fundación ............................................................ 1

A la fábrica de las iglesias parroquiales unidas de Santia
go y  ban Juan Bautista de esta corte, por diferentes fun- 
inisipa65 SG *la^an ^ 1 °  administración de la
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Madrid 3 * de Mayo de 1865.— El Jefe del Departam ento, Augei F. de H eredia.«Y .* B.»=E1 Director g en era l, Sancho.
— — W — m --------  v*

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul de España en Méjico manifiesta que , se- 
^uiiayñso que ha recibido del Consejo de Administración 
trances establecido en aquella ciudad , existe en la Caja 
d e  Depósitos y  Consignaciones dei mismo la cantidad de 
M  frs. pertenecientes al súbdito español Gil G iriom e, 
naturaljle  Villar del S a lz , provincia de T eru e l, de edad 
de 46 años, hijo de Martin y de Josefina Fernandez, el 
cual falleció en alta mar el 17 de Octubre de 1863 ; pu 
diendo los que se crean con derecho á la herencia ac u- 
d ir á acreditarlo en la forma de costum bre ante el refe
rido Consulado,

Según participa el Cónsul de España en Tcí uán,  ha 
fa llecido  en aquella ciudad el súbdito e>pañol Ventura 
Estévez, natural de Barrantes, provincia de Ponte vedra 
d e  profesión hortelano y  de estado v iu d o ; no habiendo 
■bastado á cubrir las deudas de la testamentaría el líqu i
d o  de los bienes dejados por el difunto.

Lo que se publica para conocim iento ds las personas 
á quienes pueda interesar.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el mes de Julio anterior, en cumplimiento de la ley de
Propiedad literaria.

LIBROS.

Eli 1.*— Principios de educación y métodos de enseñanza 
p or D. Mí iriano C a rd e r ía , editor. Impresor D. llamón 
Carapuzano Segunda edición en 8.° m ayor, 404 páginas.

En 5.— Crónicas ilustradas de la Guardia civil, por Don 
Elisardo Ulloa y  D. Manuel Henao. Editor D. Antonio Mar
zo. Impresores D. Cristóbal González y D. Francisco Ri- 
vas. En 4.*, 376 páginas y algunas láminas.

En 10.— Espinas de amor, por D. Perfecto F. Ulloa, edi
tor. Im presor D. Pascual Gracia y  Orga. Dos tomos en 4.°, 
448-364 páginas.

En id.— Memoria histórica sobre los Bancos desde el de 
San Cárlos hasta el de España , por D. Ramón Samillan. 
Editor D Emilio Santillan. Impresor D. Tomás Fortanet. 
Dos tomos en 4.*, 299-298 páginas.

En id.— El arte de bien hablar, por D. Manuel Torrijos, 
editor. Impresor D. Fermín Martinez García. En 8.°, 32 
páginas,

En id.— Dos coronas poéticas para los niños, por D. A n 
tonio Martin G am ero, editor. Impresores D. Severiano 
López Fando é hijo. Tercera edición en 8.°, 144 páginas.

En id.— Homilías para todos los domingos del año. Autor 
anónimo. Editor D. Antonio Diaz Quintana. Impresor 
D. Manuel Minuesa. Tom o 1.° en 8.°, 312 páginas.

En id.— Parábolas de Nuestro Señor Jesucristo, por Ven
tura de Raulica. Editor D. Antonio Diaz Quintana Im pre
sor D. Manuel Minuesa. Tom o 1.® en 8.°, 326 páginas

En 18.— El paladín de Cristo, por D. José Gras y Gra- 
nollers,editor. Impresor I). Antonio Perez Dubrull. En 8.°, 
224 páginas.

En id.— El árbol caído, ó Juanita la costurera, por D. Juan 
Justo Uguet. Editores la viuda de Cruz Gómez é hijos. 
Inpresor D. Pascual Gracia y Orga. 1864. En 4.°, 405 pá
ginas.

En id.— El hechicero ó el castillo de los siete Condes, por 
D. Ramón Ortega y  Frías. Editores la viuda de Cruz Gó
mez é hijos. Impresor D. Pascual Gracia y  Orga. 1860. En
4.°, 592 páginas.

En id.— La estrella de VUlalar, por D. Eleuterio'Llofriu 
y  Sagrera. Editores la viuda de Cruz Gómez é hijos. Im 
presor D. Pascual Gracia y  Orga. 1862. En 4.*, 350 pá
ginas.

En 20.— Lazos de amor y amistad, por D. Eduardo Bus- 
tillo. Editor D. Juan Manuel Guerrero. Impresor D. Cris
tóbal González. En 8.°, 41 páginas.

En id.— Las consecuencias del juego, por D. Pedro Es- 
camilla. Editor D. Juan Manuel Guerrero. Impresor Don 
Cristóbal González. 1864. En 8.*, 112 páginas.

En 21.— Tratado de geometría elemental, por D. Anto
nio Valcárcel. Editor é im presor D. Gregorio Hernando. 
En 4.*, 176 páginas.

En i d — Cuadro sinóptico para reducción de milésimas

| de escudo á reales, por D. Benigno Lcb¿ntini y D. Fede
rico Rodríguez'Cortina. Editor é impresor el Centro in
dustrial y mercantil. Una hoja.

En 22.— Problemas de geometría ovo1 ¡tica , por D. José 
Echegaray, Editor D. Bernardino Sánchez Vidal, im presor 
D. Fermín Martinez y García. En 4.°, 79 páginas.

En 27.— Método de Ahn. Segundo curso de francés, por 
D. II. Mac-Veigh. Editor é impresor D. Cárlos Bailly-Bai- 
lliére. En 8.*, 186 páginas.

En 29.— Clave de temas del primero y segundo curso de 
fran cés , por el método de Ahn. Autor anónim o. Editor é 
im presor D. Cárlos Bailly-Bailiiére. En 8.9, 62 páginas.

MÚSICA.

En 10.— Pan y toros , por D. José Picón y  D. Francisco 
Asenjo Barbieri. Núm. 8, para piano. Editores los señores 
Carrafa y  Sanz hermanos. Impresor D. José Carrafa. En 
foiio , 6 páginas.

En id.— Pan y toros, por D. José Picón y D. Francisco 
Asenjo Barbieri. Números 12 y 13, para piano. Editores 
los Sres. Carrafa y Sanz hermanos. Impresor D. José Car
rafa. En folio , 6 páginas.

En id.— Pan y toros , por D. José Picón y D. Francisco 
Asenjo Barbieri. Núm. 12, para piano. Editores los seño
res Carrafa y Sanz hermanos. Impresor D. José Carrafa. 
En folio , i páginas.

En 17.— Pan y toros, por D. José Picón y  D. Francisco 
Asenjo Barbieri. Núm. 11, para piano. Editores los seño
res Carrafa y Sanz hermanos. Impresor D. José Carrafa. 
En fo lio , 5 páginas.

En i d — Pan y toros, por D. José Picón y D. Francisco 
Asenjo Barbieri. Núm. 4 , para canto y piano. Editores 
los Sres. Carrafa y Sanz hermanos. Impresor D. José 
Carrafa. En folio, 6 páginas.

En 18.—  Veinticuatro grandes estudios para bandurria, 
por D. Matías de Jorge R ubio, editor. Impresor D. José 
Carrafa. En 4.® mayor, 30 páginas.

En 29.— Pan y toros,  por D. José Picón y D. Francisco 
. Asenjo Barbieri. Núm. 8, para piano. Editores los señ o

res Carrafa y Sanz hermanos. Impresor D. José Carrafa. 
En fo lio , 8 páginas.

En id.— Pan y toros, por D. José Picón y D. Francisco 
Asenjo Barbieri. Núm. o ,  para canto y piano. Editores 
los Sres. Carrafa y  Sanz hermanos. Impresor D. José 
Carrafa. En folio, 12 páginas.

Madrid 1 .°de  Agosto de 1865 .= E l Director general, 
Manuel Silvela.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Avila y Cebreros.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Avila á Cebreros la correspondencia y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna ciase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las lloras de entrada y  
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la D irección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
bidampente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el .buen desempeño de esta conducción  debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á ju icio  del Administrador principal de Correos 
de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la humedad y  de
terioro. f ,

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista ó cualquiera de las" con 
diciones estipuladas so irrogasen perjuicios á la Admiuis*

tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

().a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Avila.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con  oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie- 
uc ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con  un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Avila y  por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia 22 de Agosto próxim o, á la hora y  en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
1.280 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, com o dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 110 e-cudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión  del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el s e rv ic io , así com o su dom icilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con  las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Avila á Cebreros y  vice versa por el precio 
d e . .................  escudos anuales* bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por S. Mo>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero soio entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
dei rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 

pías simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

2*. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 26 de Julio de 1865,=E1 Director general, An- 
on io Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Avila y Arenas de San Pedro.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó por 
medio de peatones, de ida y vuelta desde Avila á Arenas 
de San Pedro la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción  , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción  d eb e 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntes más convenientes de la 
línea , á ju icio  del Administrador principal de Correos de 
Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación , 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- , 
respon den cia , y  de preservar esta de la humedad y de- ( 
terioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción  contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Avila.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cu yo dia se fijará al 
com unicar la aprobación  superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la co r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar deutro del término de los lo 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
ai contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a ceta  y  Boletín 
oficial de la provincia de Avila y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá tugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de C or

reos del mismo punto, el dia 22 de Agosto próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.950 escudos anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha prov incia , com o dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 250 escudos en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que ’ 
se obliga hasta la conclusión dei contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ¡ 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se j 
com prom eta á prestar el servicio, así com o su domicilio
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri* ; 
bir, A este pliego se unirá la carta de pago original que ; 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
pió ai a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo dia
rio desde Avila á Arenas de San Pedro y  v ice  versa por el 
precio d e  e s c u d o s  anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el

| acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 26 de Julio de 186o.-=El Director general, An
tonio Mantilla.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi' 

do los 12 premios mayores de los 1.300 que comprende e\ 
sorteo de este día.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. f s .  ADMINISTRACIONES.

17.176 30.000 Jerez de la Frontera.
24.301 12.000 Granollers.
12.539 6.000 Zaragozi.
11.063 3.000 Cádiz.
10.02 i 1.000 Madrid.

3.54 i 1.000 Tuy.
22.806 1.000 Barcelona.

6.507 1.000 Cádiz.
7.910 1.000 La Roda.
3.756 1.0:0 Játiva.

24.223 1.000 San Fernando.
22.263 1.000 San Sebastian.

En los sorteos celebrados en este día, con  arreglo á 10 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 186*, Pa  ̂
la adjudicación del prem ió de *50 escudos concedido 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y pati.



Junta  de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de pre

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el día 30 
del actual, á las do<‘e de la mañana, en el despacho de 
la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro proce
dente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 882.171 escudos879 milé
simas en esta forma;

815.505,279 sobrante que resultó en la subasta ante
rior :

66.666,600 dozava parte de la suma asignada para
“ esta obligación.

882.171,879 que se aplicarán en totalidad á la Deuda
no preferente, goce ó no interés, mediante no existir en 
circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á me
dida que se liquiden créditos de esta última clase se re
servará déla consignación mensual la pude que corres
ponda, bien para reembolsar á la par ei capital emitido 
si 110 excediese de la suma asignada por la lev, ó bien 
para amortizarla por subasta si excediese; en el concep 
to de que en pago de las adjudicaciones que se hagan 
<olo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de nin
gún modo carpetas de presentación á liquidar de los cré
ditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; v des 
pues de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se ciará la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para ê te efecto se con
siderarán como una sola proposición todas aquellas que 
se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales‘partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re
presenten.

Para facilitar el acto déla adjudicación, las proposicio
nes se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1A En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción de 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va- ' 
lor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2A Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3A En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1A de Setiembre próximo perderá dicho depósito, 
y también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores 110 podrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 185'/, se advierte ai público:

i A Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2A Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en ias hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas déla Deuda.

3A Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4A Que 110 se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisamente han de acompañar los créditos que se pre
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales
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tas, y los cinco de 50 escudos cada tino asignados á las 
doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
han salido agraciadas las siguientes

Huérfana.
Doña Aniceta Jesusa MarokJ? hija de D. Gabriel, ve

cino de \ aldepenas, muerto ^  campo del honor.
D*bncellas.

Matilde Ortiz y Puic de Juan, del Hospicio.
Matilde de la ruer,te v Martínez de Pedro, de id.
Araceli Leonardo Zamora y Santoyo de Francisco, de 

idem.
Isidra Ramirez y Qalatayud de Enrique, de id.
Tomasa Lty,sa Beltran de Ramón, del Colegio de la Paz.

prospecto d¿l sorteo que se ha de celebrar el dia 18 de 
Agosto de 186o.

Constará de 12.000 billetes al precio de 600 rs., dis 
tribuyéndose 270.000 ps. fs. en 600 premios de la inane* 
ra. siguiente :

PREMIOS. PESOS FUERTES.i   y|
1 de..................................  60.000
1 de..................................  30.000
* de..................................  (5.000
1 de..................................  10.000
• de..................................  5.000
3 de 1.000.........................  6.000

'20 de 1.000.........................  20,000
f/n T  500......................... 16 000oi0  de 200........................  (08.000

# 1 "■ 1 ■ 1
600 270.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán a 60 rs. cada tino en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
rpúbl co 1 tas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pasos, seeun 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, coiifor- 
ice á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, pa
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patviotas muertos en campaña, v á las donce
llas acogmas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
coi te, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrj'i 8 de Agosto de 1865.=Hazañas.

Dirección general de Obras públicas.
Ignorándose el paradero de D. Andrés Alvarez. ar

rendatario que fué del portazgo de Zuazarreta desde 1.* 
»de setiembre de 1863 hasta el 19 de Noviembre último 
se le cita, llama y emplaza para que dentro del plazo de 
30 días, contados desde el primero de los tres en que se 
publique el presente anuncio, comparezca en esta Direc
ción por si o por medio de apoderado á enterarse de la 
providencia que hoy he dictado en el expediente de ar
riendo de aquel establecimiento correspondiente á dicha 
época; con apercibimiento de que no verificándolo le 
parara el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 1865. =  El Director general, 
Frutos Saavedra. i ’

Departam ento de Liquidación 
de la Dir ección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do- comentes y han sido aprobadas por la Junta de ¿a 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen p¡¡r los interesados, y se bastanteen por el Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se vre• 
senten por los mismos.

Número
liquidado. Nombre de los acreedores. ImPorte

nes‘ del crédito.

PROVINCIA DE HUELVA.
1547 D. Andrés Sánchez Moreno.. 790,71

PROVINCIA DE LEON.
41217 D* Manuel Villar...... 7.472

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Í hin D. Francisco San Miguel  16.730

PROVINCIA DE VALENCIA.
10524 Doña Manuela Caseni  11.436
S1514 Dona Encarnación, Josefa, Do

lores y Rafaela Clement... 1.633,33
411740 D. Juan Bautista Enguie  1.484,29
10750 D. Ignacio Garro Fernandez,. 8.517̂ 94
962i D. Angel Jodar. ..................  5.899,39

4 975J p. Alejandro Lestán..............  892,32
11395 D. Joaquín Messeguer........ 8.200*
11711 D. Juan Martínez"y Hernán

dez. .....................................  7,691 93
9828 D. Miguel Orti.......................  12.012’

11742 D. Francisco Plá Cuenca  750,27
11746 D. Luis Polo y Bernabé   fi.044̂ 50
11768 D. Pascual Saco....................  5.485 90
9588 D. Manuel Tello.................... 2.155,41

40831 D. Francisco Tasaré. 263 03
16773 D, Francisco Talavera y San-

cllez..................................  1.(34,98
PROVINCIA DE JAEN.

4 813 D. Bernardo Aguilera  833,77
4814 D. Juan de Avila..................  666̂ 89
4815 I). Manuel Alcarcer. .......  666’89
4816 D. Rafaél Abril.....................  833,77
4 821 D. Alvaro Anguita................  250’
3569 D. Manuel Alcalá,................  186,65
2935 D. José Bernabeu.. . . '...........  18*30
3538 D. Diego Barranco..............   426,80
3371̂  D. Antonio Gaseo, es Basco. . 316,24
oo83 D. Santiago Bachiller.............  167,24

Antonio Marcelo Cubillo... 666*89
D. José Cruz.,..................... 858*83

0̂06 D. Francisco Campano  824,03
3600 D. Juan de la Cueva.............  310*59
g6 i D. Francisco Chica................  524,*12
3602 D. Diego Cortés.....................  388*24
3603 D. Luis Cobo......................... 423*36
3604 D. Francisco Collado..............  569*42
*>605 D. Lorenzo Cano................    -jq’go
3606 D. Vicente Casado.  ............. 19*42
3976 D. Jom Fernandez. .............  /vAn
4822 D. Juan Jiménez.................... 039’
3978 D. Antonio Gracia..  ................... Vi
4003 D. Pedro Garrido..................  42,39
4004 ]). Pedro Jiménez Parra  50*80
4008 1). Toribio Gallego................  388*24
j099 1). Gregorio Gariido..............  569*42
■|6I0 D. Luis Guzmán Fernandez .. 543*53
4011 D. Ildefonso Gutiérrez  252,36
^0t2 D. Antonio Generoso.............  49*42
4019 D. Francisco Hidalgo.............  4 9
80 « D. Cúrlos López..   ...............  6GM9

D. Francisco Lanzas.............. 49,42
1 0 Doña Francisca de Paula Mar-

4819 Txtinez.................................. 974,509q * I). Francisco Morales.............  666,89
u J  i!' Felipe Maza.......................  344,56200A y- Dionisio Pro.....................  183,42
iíi'd Wan«e> de Rojas..............  6:13,30

D-Juan de Dios Suarez  353,24
355» v U® AIal'*a Tuñon.............  66tí,89
17í>7 D. Francisco de Torres  (87,85

D. Manuel Valdeatülas  482
6l"7 P- Fl’»nc¡sco Salcedo.............  366.65

1I8I~ *>• Josa Siles..........................  666,65
j g«,.! ]>• Manuel Sánchez Domínguez 962
683* J>- José Sánchez Dovilla  958,33
5836 >• Genaro de Torres.............  116,18

( I80h }>• Agustín Valera..................  669,71
Wfi n r nlon'° v*leuzuela  348,09',v*b D. Fermín Zafra....................  r¡i,71

PROVINCIA DE TERUEL.
2«st n ?>¡",w-n APar¡cio................. (4,046
2985 n ir  laei.Bacta Y Ariño  118,83
2986 n t  gU° ,®a<luero Y Fúster.. 67,92t i l “ D. lomas Burriel..................  407 42
2989 n íP”111' 1 CaP'° y Ilcrrer‘'" • 67|922990 n \ rt)n°!bC° Comas Beltrán.. 101,86Oacu Antonio Comas.. . . . . .  gao >>n

P* tíamün Contel y M i r . 0y V
290“ P* p auuel 3]i-uel Gascón___
9998 n ^  ĉe ^ernabé  \ 163 77J>. Melchor Gincs........................ (
'” ;6 D. Luis (.illallal................ . i !  ¡7L83

Número
de las Importe

liquidado- Nombres de los acreedores.
nos. del crédito.

3327 D. Leonardo Jordán............... 388,24
3M6 D. Francisco Javier Laborde.. 17.663
3328 D. Miguel López.................... 747,36
3147 D. Mariano Monzón. 80.949
3329 D. Miguel Martin...................  591,22
3330 D. Antonio Martin.................  547,15
£000 D. Juan Antonio Palomar y

Aguilar...................... 67 9?
3002 D. Baltasar Pastor...................  452,77
3003 D. José Perez Ariño . . . . . . . . .  33,95
3334 D. José León Perez   ............  4.865,9o
3005 D» Manuel Rodríguez..............  11.622,06
3006 D. Blas Rueda y Margalles.... 84,86
3248 D. Juan Antonio Ruiz v Gova. 3.95i,50
3335 D. Miguel Ramos . . . . . . .  978,36
3008 D. León Sebastian................   2.015,89
3337 D. Vicente Sebastian.............. 978,36
3338 D. Ramón Soria.  .................  67.95
3339 D. Simón Soriano................... 2.798,12
3340 D. José Soriano......................  77,65
3341 B. Leandro Vicente................  1.630,59

PROVINO A DE JAEN.
5916 Doña María Manuela del Alba. 214,50
5919 Doña María Mercedes Albar.. 110,77
6128 D. Miguel An lía....................  907
5921 Doña Ana Bentaja Godoy.... 409,65

41862 D. José María Blanco Muñoz.. 596,33
5927 Doña María de Chavas  316,50
6000 Doña Ana María Daza  74,83
5930 Doña Josefa Gómez...............  310
6008 Doña Manuela García  332
4071 Doña Dolores lllán.................  252
5998 D. Cárlos Llera......................  849,52
6014 D. Bernardo Lechuga.............  6 0
5769 D. Juan Moreno..................... 47,56
5770 D. Diego Montejano...............  914,30
5772 D Raimundo Moreno  521 12
5773 D. Ju m Morillas,................... 524,12
5774 D. Angel Ignacio Montero.... 252,36
5775 D. Francisco Martínez  242,36
5776 D. José Martínez................... 999,71
5777 D. Manuel Martínez............... 19,4$
5778 D. Diego Madrigal..................  19,42
5939 I.). Francisco Medina    230
5940 Doña Teresa Medina.............  481,27
5987 D. Francisco Moreno Valen-

zuela................................  58,03
6002 D. Vicente y Estéban Moreno. 70*,39
6017 D. Juan Antonio Morales  437,1 2
5780 D. Antonio Navarrete  184,42
5782 D. Francisco Ortega...............  407,65
5945 Dona María Josefa Poblaciones. 289*50
6019 D. Francisco Penado.............  136,09
5796 D. Juan José Quesada.............  19*80

11859 D. Manuel Quintana...............  85,30
5799 D. Miguel Ruiz................ 3í6,24
5814 D Juan Rosillo......................  524,12
5815 D. Miguel Ramirez................. 323,21
58í 6 D. Rafaél Rubio....................  786*1 3
5994 D. Gregorio 4tuiz................... 466*71
6164 I). Manuel Rodríguez.............  20,03
6169 D. Manuel Rosales................. 300*
6178 D. Juan de Mata Rosales.... 250
5817 D. Vicente Salcedo................. 737,89
Madrid 17 de Julio de l86o.t=Angel F de Heredi

V.®B.#~  Sancho.

se estampará la numeración de las mismas por órden 
correlativo de menor á mayor.

Madrid 4 de Agosto de 1865.= El Secretario, Manuel 
A. UIibarri.==VA BA*=E1 Director general, Presidente de 
la Junta de la Deuda pública, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1A de 

Setiembre próximo en la Dirección general de la Deuda
publica la cantidad de escudos . . . . . .  milésimas en
billetes del Tesoro de la clase.......... . cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio de y    centa
vos por ciento , con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta 
de dicha clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

í
 1

Madrid 30 de Agosto de 1865.

Secretaría,
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1º de 

Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden
cia el 3i del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 2.792.629 escudos 140 mi’ésimas, 
correspondiendo á la Deuda amortizable 1.822.<88 escu
dos 200 milésimas, y á la del personal 970.440 escudos 
940 milésimas en esta forma:

¡ 150.000 dozava parte de la suma
asignada en el presupues
to del corriente año para 
la compra de las Deudas 
amortizables.

1.672.188,200 sobrante que resultó en la 
subasta anterior en la Deu
da amortizable desegunda 
clase exterior. 

t 100.000 dozava parte de la suma
\ asignada en el presupues -

970.440,940< lo para la adquisición de
I la Deuda del personal.
\ 870.440,9i0 sobrante que resultó en la

subasta anterior para esta 
-------------— clase de Deuda.
2.792.629.140 escudos.

De la referida suma se invertirán:
75.000 en la adquisición de títulos al portador ele 

la Deuda amortizable de primera clase. 
37.500 en la de iguales documentos de Deuda amor

tizable de segunda clase interior, en la 
cual se comprenden los documentos in
terinos por intereses de la Deuda corrien
te del 5 por 100 á papel.

1.709.688,200 en la délos de la de segunda clase exte
rior ; y

970.440,940 en la de títulos y residuos d@ la Deuda 
----------------- del Tesoro procedente del personal.
2.792.629.140

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo ai modelo 
que á continuación se inserta se hallan do" venia en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, v se ex
presará en ellas la clase de Deuda, série, numeración por 
órdtn correlativo de menor á mayor é importe de 'los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto de que cada hoja soío ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Se
tiembre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir previamente un depósito del
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, de! va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha ia ad
judicación á su favor no verifique la entrega do los valo
res ofrecidos el dia 2 de Setiembre próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de primera v segun
da clase se verificará el dia 6 del citado mes , y Yd efe la 
Deuda del personal los dias 9 y i 1 del mismo. *

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito: 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado ei de
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

"i A Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 25 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2A Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización so acreditará poi 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res 
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam 
certificarán la identidad de la tirina del interesado.

3A Dando la comisión á una persona de confianza qiu 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1A

Todas estas proposiciones se harán tomando solo er 
cuenta el capital que los documentos representen en pe 
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de primera \ 
segunda clase interior , con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de 1864 , se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en reales vellón 
y constituyendo préviamente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres el depósito del I 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del impor
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ínterin se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado parala subasta, se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y k 
consignará, con lo demás que convenga, en un plíege 
cerrado que quedará sobre la mesa de ia Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á k 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas dt 
pago que acrediten haberse constituido el depósito cíe que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secutarlo e 
anuncio de la subasta , se abrirá y leerá también el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á'las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores poi 
el orden siguiente:

l.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre 
ñriendo siempre las de precios más bajos.

2A En igualdad de precios, se dará la preferencia á la; 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3A Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonce; 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos c 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4A Lo mismo se verificará cuando se presenten dos c 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposicior 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el l por 100 en me
tálico de ai valor nominal, se reducirá cu la parte pro

porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guardo relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran p >r consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A ia Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,)) y 
la fecha v firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del establecimiento , y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inmediata
mente en conocimiento del proponente, ci cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales factuias, y 
después de taladrados y reconocida su°legilhnidad, rccG 
birá en cambio el imperte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos días vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrientes, la cual se procurará obtener en 
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de los créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia, se le devolverá una de las factura  ̂ con el oportuno 
recibí y con ei sello de ia Comisión para que, endosán
dola á la persona que tenga por conveniente , pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de ia Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los remi
tirán á las oficinas de la Denla para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 4 de Agosto de 1 885. =  El Secretario, Manuel 
A. Ulibarri. =  YA B.° =  El Director general, Presidente. 
Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscríbese compromete á entregar...............

dia....................... de.. .........próximo , en la Direc
ción general de ia Deuda pública, la cantidad de.. ... es
cudos nominales en los documentos de la Deuda. . .., 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de,   y . . . . . . .  céntimos por ciento , con sujeción á
ias condiciones que comprende o i anuncio publicado por 
ia Junta para ia subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. ; Importe.

|
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Madrid 31 de Agosto de 1865.

Gobierno de la provincia de Teruel.
D. Joaquin de Medina Rodríguez, ex-Diputado á Cor

tes y Gobernador de esta provincia.
llago saber que no habiendo tenido efecto por faifa de 

lidiadores la subasta simiilt mea celebrada, el dia in de 
Jubo último para i .s obras de erm.v.rueeion de un puen
te de madera -obre ei rio Guadalupe, en la jurisdicción 
de la vi ha de Ca tanda , lio uispiiesto , en conformidad á ;o 
que se establece en el párrafo octavo del art. 6A del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1 s5 2 , el que se celebre se
gunda licitación el d,a30 del actual, á ias doce de su ma
ñana, en mi despacho y en la Casa Consistorial de la villa 
precitada, en la forma que se expresa en el anuncio in
serto en la Gaceta correspondiente al dia 8 d.el indicado 
mes, y bajo el mismo presupuesto, pliego de condicio
nes y planos que sirvieron para la pía mera licitación, 
cuyos documentes ¿o hallarán de manifiesto en la Sec
ción do Fomento de esta provincia y Secretaría de Ayun
tamiento de dicha villa.

Teruel i de AgoTo de 188o.=171 Gobernador , Medina.
673

Ayuntamiento constitucional de Esporlas, 
provincia de las Baleares.

La plaza de Médico-cirujano titular de segunda clase 
de este pueblo se halla vacante.

Los aspirantes á ella podrán servirse presentar sus 
solicitudes en la Secretaria d» este Ayuntamiento dentro 
del término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín o¡v-ml de 
esta provincia, todo conforme y para los fines mandados 
en el reglamento de 9 de Noviembre del año último.

Esporins i2 de Mayo de 136'L=El Presidente, Anto
nio Maxcux=P. A. del Ayuntamiento, Bartolomé Mir y 
Goll, Secretario, 704

Ayuntamiento constitucional 
de Freas de Eiras.

Por renuncia del que la desempeñaba se ha lía vacan
te la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con 
la cantidad de 3.500 rs. anuales siempre que obtenga la 
aprobación del Sr. Gobernador. Las personas que deseen 
optar á ella y reúnan las circun-tancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de 4 853 , presentarán "sus soli
citudes documentadas al Presidente de este Ayuntamien
to dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofic:al y Gaceta de 
Madrid.

Freas do Eiras JunioS de 1863.=U A., Javier Vázquez 
Sovadura. 682—2

Alcaldía constitucional de Cádiz
D. Antonio de Matalobos, Teniente cuarto de Alcalde 

de esta ciudad &c.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Francisco 

Javier de Palacios, y á todas las demás personas que co
mo herederos de D. Antonio Palacio y Cañedo, como 
censualista, ó por cualquier otro concepto tengan dere
cho á la casa solar situada en esta ciudad, calle de San 
Germán . números 154 antiguo, 2 moderno, para que en 
el término de cuatro meses, contados desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta del Gobierno, se pre
senten en la Tenencia de mi cargo á exhibir los títulos de 
dicha finca y á obligarse á su reedificación; bajo el 
concepto que de lo contrario se procederá al aprecio y 
venta del expresado predio con arreglo á la ley que rige 
en la materia.

Cádiz 5 de Agosto de 1S65.=Antonio de Matalobos.
705

Alcaldía constitucional de Montoro.
D. Juan Benitez León. Teniente primero de Alcalde 

constitucional ele esta ciudad.
Por el presente se cita, dama y emplaza á Pruden

cio Rodríguez, natural de Tabal do Mesa do Vidríales, 
en la provincia de Zamora , partido judicial de Benaven- 
te , vecino de Camarsana de Tera , en la misma provin
cia y partido, de estado soltero , de edad ce 2 4 años , de 
ejercicio jornalero : y á Manuel, conocido por el Loco, 
natural de la Campana , en la prov ncía de Sevilla, para 
que en el término de 30 dins , á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid , comparezcan en esta Alcaldía á fin 
do que tenga lugar la celebración del juicio de faltas de
cretado por" ia Supeiioridad en las diligencias criminales 
que contra el último se han instruido en ei Juzgado de 
primara instancia de este partido por lesiones leves al 
primero; apercibidos que de no verificarlo se celebrará 
aquel en su rebeldía , parándoles la providencia que en 
el mismo se dicmre el perjuicio que haya lugar.

Montoro 25 de Julio de i865.=Juan Benitez Leon.= 
Por mandado de dicho señor, Luis María Pedrajas.

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Guipúzcoa.
La Dirección general del ramo con fecha 26 de Julio 

último dispone que se proceda á la venta en pública su
basta de las leñas que resulten de la corta, entresaca y 
limpia de los montes Trisas! ? radicantes en Usurbil y 
procedentes de la Colegiata de Roncesvalles , que hoy 
administra ¡a nación, cuyo acto tendrá lugar el dia 17 
de Setiembre próximo con arreglo á las condiciones fa
cultativas y económicas que á continuación se expresan:

CONDICIONES FACULTATIVAS.
Tasación de los árboles de entresaca.

Cíenlo diez v siete robles oue hav uue entresacar cu

el puñ!° llamado Irigain, cerca del trozo de Pí Da vetes, 
cine en i unto sC regulan en 70 escudos 200 milésimas. 
q Ciento cfncuent, y ocho id. secos que hay que to n -  
bar ca ei «oraje Ondardi, .'os cuales contienen 2.482 co
dos reducidos, que á razón de í  rs. cada uno, incluso el 
ramaje, importan 992 escudos 800 ,

Cincuenta v n iñeo id. id. en el paro e :La t n ,, cj 
contienen 777 codos id., v que. á razón de 4 TN. un°, in
cluso el ramaje, importan 310 escudos 800 niileSH^s.

Treinta id. id. en el paraje Ovardo, conteniendo 
codos id., que á 4 y medio rs. con ei ramaje imponan 
360 escudos 900 milésimas.

Setenta y cinco id. id. en el paraje Ardumbe, conte
niendo 1.682 codos id., que á 4 y medio rs. con el rama
je importan 756 escudos 900 milésimas.

Catorce id. id. en el paraje Arduinbeco-íturriga, con?** 
teniendo 206 codos id., á 4 y medio r s , 92 escudos 7Cfr 
milésimas.

Trece id. entre este último trozo y el de Unayareti-* 
borda-aldea, conteniendo 416 codos id. , ú 4 y media 
reales con el ramaje , 187 escudos 200 milésimas.

Catorce id. en Ísarleguí, conteniendo 321 codos id.* 
á 4 rs., 128 escudos 400 milésimas.

Cincuenta v seis id. en Arantzamiaca, conteniendo 
996 codos id., á 4 y medio rs., ¿48 escudos 200 milé
simas.

Ciento ochenta y seis id. entre .este último trozo y el 
de Botalecu, en ám&os lados de Zorr ostarri, conteniendo 
2.698 codos id., á 4 y medio rs, uno, L214 escudos 100 
milésimas.

Ochenta y cinco id. desde el caserío ll^inado lllumbe 
hasta el de Arantzamíaca, conteniendo 1.6 >8 codos id., á 
4 y medio rs., 741 escudos y 600 milésimas.

‘Ciento cuarenta y siete id. en el paraje Unayare^-Cor- 
da-aidea, conteniendo 3.330 codos id., a 4 y medio rea
les uno, 1.498 escudos y 500 milésimas.

Noventa id. en Aguirieta y sus inmediaciones, conte
niendo 1.882 codos id., á 4 y medio rs. uno, 846 escu
dos 900 milésimas.

Ochenta y cinco id. eo la cerradura llamada Liput-* 
sa, conteniendo 152 4 c dos id., á i  y medio rs. ur\o* 
685 escudos 800 milésimas.

Cuarenta y seis trasmoches jóvenes de roble que hay 
que entresacar en el paraje Ondardi, regulados en I 4 es
cudos.

Treinta id. id. en Basacaiz, 5 escudos.
Cincuenta y cuatro id. id. en Ondardi-Biribilletaco- 

mintegui aldea, 8 escudos.
Setenta y dos id. id. en Zorrostarri hasta laria, 14 es

cudos.
Cincuenta y dos id. id. en Etumetaco-ichola-aldea, 

15 escudos.
Total, 1.379 árboles, tasados en 8.391 escudos.
Todos los expresados árboles están marcados coti un 

pequeño descortezamiento y tres cortes de hacha.
Leñas para carbón.

Ouinienfas cincuenta cargas de leña, con inclusión de 
216 de trasmochos y algunos bravos secos, marcados lo
dos con tres muescas de hacha, desde el punto llamado 
Unavaren-borda-aldea hasta el delsurtegui, regulada la 
carga á razón de 8 rs., 4 40 escudos.

Doscientas ochenta cargas id. en el paraje Isurtegui, 
á 7 rs. una , 196 escudos.

Quinientas cargas id., con inclusión de 28 trasmochos 
que deben entresacarse y quedan marcados como los 
anteriores en el punto llamado Armiarmategui, á 8 rs. la 
carga, 400 escudos.

Cuatrocientas cuarenta cargas de leña en la parte su
perior del trozo anterior, á 7 rs. carga , 308 escudos.

Ochocientas cuarenta id. id., con inclusión de 113 pies 
de trasmochos marcados como los anteriores en el para
je En uto, á 8 rs. carga, 672 escudos.

Total de cargas 2.610, importantes 2 016 escudos.
En los trozos segundo y cuarto, ó sea en ei paraje 

ísustegui y parte superior de Armiarmategui, están mar
cadas las guias ó plantas silvestres con un pequeño des* 
cortezacimiento , y sus puntas han de cortarse en una 
longitud de ocho piés para de este modo conseguir la 
formación de trasmochos y la mejor producción de leña,

Resumen.
Mil trescientos setenta y nueve robles de entresaca, 

conteniendo en junto 18.764 codos reducidos, que im
portan 8.391 escudos.

Dos mil seiscientas diez cargas de leña para carbón, 
2.016 escudos.

• Total general. 10.407 c-cudos.
CONDICION ES ECONOMICAS

1.a La subasta será simultánea en San Sebastian , To
losa y Usurbil, y tendrá lugar el domingo 17 de Setiem
bre próximo, á las doce de la mañana, en el primer punto 
ante el Sr. Gobernador civil, Contador de Hacienda pú
blica y Escribano respectivo; en el segundo ante el se
ñor Administrador de Propiedades y Derechos del Esta
do. Oficial primero Interventor y uno de los Escribanos 
numerarios del Juzgado de primera instancia; y en el 
tercero ante el Sr. Alcalde , Procurador Síndico y Fiel do 
fechos.

2.a No se admitirá proposición que baje de los 10.407 
escudos en que se hallan tasadas las indicadas leñas, sien
do preferida la mayor postura queso presente.

3.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
arreglarán al mod lo adjunto, y han de entregarse cerra
dos al Sr. Presidente de la subasta desde media hora án- 
tes de la señalada y á la vista dei público; debiendo 
acompañar á cada proposición un documento de depósito 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia por la can
tidad de 1,040 escudos y 700 milésimas, el cual acredita
rá la capacidad para licitar, sin cuya circunstancia no 
será admitida.

4.a El Presidente exigirá que se rubrique cada pliego 
en la cubierta por su portador, numerándolos por el ór
den que se reciban, sin que puedan retirarse una vez 
presentados.

5.a Dada la hora señalada , se procederá á abrir los 
pliegos por el mismo órden que fueren entregados, los 
que se leerán en alta voz, tomando nota por el actuario 
de la subasta de su contenido y resultado que ofrezcan, 
que á su vez publicará también para satisfacción de los 
concurrentes.

6.a Acto continuo se procederá á la adjudicación del 
remate en el sujeto que haga proposición más ventajosa 
para el Estado , sin perjuicio de que recaiga después la 
aprobación superior, devolviéndose á los demás lidiado
res sus respectivos documentos de depósito.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación entre los interesados 
que hayan presentado las mismas, la que será verbal y 
durará 10 minutos, quedando hecha la adjudicación a 
favor de la más beneficiosa á los intereses de la Ha
cienda.

8.a El rematante á quien se le adjudique la subasta se 
obligará á satisfacer en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la mitad de la cantidad á que aquella hubiese 
ascendido á los ocho dias de comunicársele la aprobación 
del expediente, y la otra mitad terminadas que sean las 
operaciones de corta y entresaca. El rematante, prévia la 
presentación de la carta de pago de la primera mitad, 
otorgará escritura pública á satisfacción déla Adminis
tración para garantir lo contratado, y el pago de la se
gunda mitad de la cantidad á que hubiera ascendido la 
subasta, así como la responsabilidad que pudiera tener 
en el caso de no haber hecho la corta en los términos 
prevenidos, ó se extendiese esta á más de lo marcado; 
siendo de su cuenta los gastos de dicha escritura.

9.a El pago de los 267 escudos 400 milésimas, impor
te de los derechos devengados por los peritos que han 
reconocido y tasado las leñas, se satisfará del producto 
en venta de las mismas y en el primer pago que se veri
fique.

Serán de cuenta del rematante los derechos que de
vengue el perito que nombre la Hacienda después de ter
minadas la corta y entresaca para reconocer si estas se 
han practicado con arreglo á las prevenciones manifes
tadas anteriormente, cuyos derechos satisfará al verificar 
el pago de la segunda mitad.

10. El rematante se obligará á empezar y terminar la 
corta en los meses de Noviembre, Diciembre y Enero 
próximos , dando conocimiento á esta Administración seis 
dias antes de empezarla para que esta pueda hacer las 
observaciones correspondientes á los guardas de dichos 
montes.

En el mismo dia de terminada la corta lo pondrá en 
conocimiento de esta oficina para que inmediatamente 
sea nombrado el perito que ha de reconocerla.

11. Si el rematante no cumpliese coa las condiciones 
anteriores, se procederá á nueva subasta bajo su respon
sabilidad , que le será exigida por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. 11 de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma , renuncia absoluta de todo fuero privilegia
do y particular, y á lo prevenido para estos casos en los 
artículos 10, 11 y 12 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Si en la segunda subasta no se presentase proposición 
admisible, se hará la corta por cuenta de la Administra
ción, siendo responsable el primer rematante de los per
juicios que hubiese recibido ei Estado, abonando la di
ferencia que resulte hasta cubrir la cantidad por que se 
hubiese contratado.

12. El documento de depósito presentado por el re
matante se reservará además como garantía al cumpli
miento dei contrato hasta después de reconocido ei mon
te y aprobadas las operaciones de corta y entresaca.

lo losa y Agosto 5 de 18G5.=Eugenio‘ Peñuela.

ia.=



Modelo de proposición.
 > vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa
con  fecha de   y de las condiciones y requisitos que
se  exigen para la adjudicación de la subasta de la corta 
y  limpia de leñas eu los m ontes de Irisasi, sitos en Usur- 
lu l, provincia de Guipúzcoa , se compromete á tom ar á 
su  cargo la referida corta y árboles, con estricta sujeción 
A 15s ,exPresad<)S requisitos y condiciones, por la c an ti
dad d e . , , . .  (Aquí la sum^ que se ofrezca.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Junta de Instrucción pública 
de la provincia de Guadalajara.

nueva creacion de niños y niñas de 
Hp píarP-i? a de Proveerse precisam ente por medio 
dp Q Ítíf’ ú de oposición en los prim eros dias del mes 
pcii T , re próximo , según autorización concedida á 

e ^ ino* Sr. Director general de Instruc
ción publica : en su consecuencia la misma ha acordado
dicos°oficialesran êS m ed*° de anuncios en los perió-

Mnnfp,-«,víaCÍOn f ní al cofisi§nada en el presupuesto del 
v ?  ? Rara . Escuela de nm os es la de 440 escudos,

iS im íc  r ü1lbu910ne's > Y la de niñas 293 escudos 300 m ilésimas y demas em olumentos.
. °? interesados de ámbos sexos presentarán en la Se* 

la # JUnla sus solicitudes acompañadas de los 
cum entos que acrediten su buena conducta moral y  

ai /fíi°Sa'la îUe Poseen título , y sus méritos y servicios, 
/i dispuesto en la Real órden de 10 de Agos

to ae  1858 en su regla 13.
I-,as opositoras, además de los documentos expresa

o s ,  presentarán sin concluir las labores propias del 
SQxo. r

Se adm iten solicitudes hasta el dia 9 del referido Se
tiem bre.

Guadalajara 5 de Agosto de 1865 —El Presidente, G. 
A las.= E l ¿secretario, Santiago Badillo. 701

p r o v id e n c ia s  j u d ic ia l e s .
T rib u n a l de  C om ercio  de M ad rid .— E n  cum plim ien to  de lo 

m an d ad o  en  p ro v id e n c ia  de l m ism o , fecha  27 de Ju lio  ú ltim o , 
se sacan  á p ú b lic a  su b asta  p o r  té rm in o  de ocho dias los c u ad ro s  
sig u ien te? .:

Uno núm . 39, que re p re s e n ta  una  c a b a ñ a , su au to r R osa Tí- 
b o li ,  la sa d o  en  2.500 rs . v n .

O tro  n ú m . 40, que re p re s e n ta  tam b ién  una  c a b a ñ a , de l m is
m o a u to r  R o sa T íb o li,  ta sad o  en  2.000.

O tro  núm . 18, que re p re s e n ta  H orero , f ru te ro ,  su au to r N a- 
n i ,  ta sa d o  en  4.000.

O tro  núm . 19, del m ism o au to r y  a su n to , tasado  en  o tro s  4.000.
Y  o tro  núm . 20, re p re sen ta n d o  el m ism o asun to  v del p r o p i o  

a u to r , en  1.500.
T o ta l, 1 4.000 rs . vn ,

C uyos cu ad ro s  ex isten  dep o sitad o s  en  D. E zequiel P é rez  Do
m ín g u e z , v ecino  de esta  co rte , h a b itan te  calle de  P rec iados, nú- 
m e ro  84, p iso  en tresue lo .

Y p a ra  su  rem a te  se h a  seña lado  el d ia  17 del c o rr ie n te ,  v  
h o ra  de  la  un a  y  m edia  de  su ta rd e , en la sala de aud iencias 
d e l e x p re sa d o  T r ib u n a l, p lazuela  de  la  A duana  V ie ja , núm . 2 
en  d o n d e  se a d m itirá n  las p o s tu ra s  que se h ag an  siem pre  que 
c u b ra n  la s  tre s  c u a rta s  p a rte s  de  d icha  tasación . 710

L icenc iado  D. P ed ro  Saenz de R ussio , Ju ez  de p rim era  ins
ta n c ia  de  B rib iesca  y  su  p a rtid o .

 ̂ P o r  el p re s e n te  segundo  ed icto  c ito , llam o y  em plazo á To
m ás  M am brig  y  A nton io  G u ille rm a rd , m aq u in is ta  y  fogonero 
re sp ec tiv a m e n te  que fu e ro n  de la  com pañ ía  del fe r ro -c a r r i l  del 
i o r te ,  p a ra  que en el té rm in o  de n u ev e  d ia s , co m p arezcan  an te  
e s te  Juzgado  á re s p o n d e r  d e  los cargos que co n tra  los m ism os 
re s u lta n  en la causa  p e n d ie n te  so b re  las causales que p ro d u je - 
i o n  la  m u e rte  de  G abrie l Saez, v ig ilan te  de d icha  co m p añ ía , en 
la  n o c h e  d e l 22 de  Agosto ú l t im o ; ap erc ib id o s  que de no ve rifi
c a r lo  se segu irá  y fa lla rá  la causa en reb e ld ía .

D ado  en  B rib iesca  á 30 de Ju lio  d e  1 8 6 5 .= P e d ro  Saenz de 
R ussio .— P o r su m a n d a d o , B raulio  S agredo. 594

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. A ntonio M aría de  P rida, 
•Inez de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  del H osp ital de esta  corte.’ 
•se c ita  p o r  m edio del p re se n te  anuncio  á D. R am ón E sp inó la  y  
S ubiza p a ra  que al te rm in o  de 20 dias co m p arezca  en la E sc ri
b a n ía  del L icenciado  D. José  G arcía  L as tra  p a ra  h a ce rle  un  re 
q u erim ien to  en  autos ejecu tivos que c o n tra  el m ism o se siguen 
en  d icho  Ju zg ad o  so b re  pago de 25,000 rs . y  sus in te reses: bajo 
ap erc ib im ien to  de que no haciéndo lo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

M ad rid  4 de Agosto de 1865. =  P o r L astra  , V icente Callejo 
Sanz. 7)1 J

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  M aría  S anz , Juez  
d e  paz  é in te rin o  de p rim e ra  in s tan c ia  d e l d is trito  de la A ud ien 
c ia , se c ita , llam a y  em plaza  á cuan tos  se c re an  con d e rech o  á 
la h e re n c ia  de  D oña M aría de  los D olores I lu e te ,  que falleció en 
é s ta  c o rte  sin d isposic ión  te s tam e n ta ria  en  14 de  Ju lio  últim o, 
p a r a  que  en  el té rm ino  de  30 d ia s , co n tad o s  d esd e  la p u b lica 
c ió n  de  este  an u n c io , se p re s e n te n  en  la aud iencia  de S. S . , sita  
en  el p iso bajo  del local que  ocupa  la de  este  te rr i to r io , f ren te  a 
S an ta  C ru z ; bajo  ap erc ib im ien to  que de no verificarlo  les p a r a 
r á  el perju ic io  que  h a y a  lu g a r; y  se a d v ie r te  que ya se h a  m os
t ra d o  p a r te  en  los au tos la  m ad re  de la d ifu n ta  D oña M anuela 
E s té b a n a  M ontes.

M ad rid  8 de  A gosto de  1865. — Sanz. =  Luis H ern án d ez .
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D. R afaél A guilar T ab lada , Ju ez  ele p r im e ra  in s tan c ia  de  esta  
v illa  y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  se c onvoca  n u e v am en te  á ju n ta  á los a c ree 
d o re s  de  D. Sebastian  R ipoll y  R iv a s , vecino  y  del com erc io  de 
e s ta  v illa , p a ra  t r a ta r  so b re  la quita  de  un  75 p o r  100 y  e sp e ra  
d e  c u a tro  años que  tiene  in te re sad o , á cuyo  fin se c ita  en  d e b i
da  fo rm a  p a ra  el d ia  21 de  A gosto p ró x im o  v e n id e ro , y  h o ra

de las diez de su m añana, en la sa la -au d ien c ia  de este Juzgado, 
á qu ienes se p re v ie n e  co m p arezcan  con  los títu los de  sus c ré d i
tos; bajo de apercib im ien to  que  en  caso c o n tra rio  no serán  ad 
m itidos, pues  así lo tengo m an d ad o  á pe tic ión  del co ncu rsado  
m ed ian te  á no h a b e r  ten id o  lugar la ju n ta  de  30 de Jun io  ú lti
m o p o r  no h a b e r  constado  en  autos á su tiem po la citación  de 
uno de los in te resados .

D ado en  Albuñol á 20 de Ju lio  de  i8 6 o .= R afaé l A guilar T a- 
L la d a .= P o r  m an d ad o  de S. S., p o r  el E sc rib an o  D. M anuel Sua- 
rez, A ntonio Peñaíiel. ^09

D. A n d rés  B enitez y  S ánchez , Juez  de p rim e ra  in s tancia  del 
d is trito  de San A ntonio  de esta  ciudad .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  á D. P ru d en c io  Alaja, 
vecino  que fué de esta  c iudad  en el año de 1863, y  cuyo dom ici
lio se ig n o ra  en  la  a c tu a lid a d , p a ra  que en el p rec iso  té rm ino  
de 30 d ia s , á c o n ta r  desde  la  p ub licación  del p re sen te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen te  en  este  Juzgado  y  p o r la  E sc ri
ban ía  del in frasc rito  á co n testa r la d em an d a  que co n tra  el 
m ism o ha p ro p u esto  el P ro c u ra d o r  de este núm ero  D. Jo sé  A n
tonio M elendez , como ap o d erad o  de D. Ju an  R afaél D o ra n , so
b re  co b ro  de 1.705 rs. vn ., im p o rte  de un p ag aré  su scrito  p o r el 
re fe rid o  D. P ru d en c io  Alaja, su  fecha 23 de N o v iem b re  de 1863, 
á plazo de un  año  y  ó rd e n  de  D. A dolfo R a v in a , y  end o sad o  
p o r  este  al D. J u a n  R afaél D orán .

Cádiz 7 de Ju lio  de  1865 =  A ndrés  B enitez y  Sanche z .= M a -  
nue l de U rm eneta  y  P a r r a .  707

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  d ic tada  p o r  el Sr. D. Santiago de 
M o lla , Juez  de p az  é in te rin o  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  
de  la L a tin a , en  autos que se in s tru y e n  á in s tancia  de la socie
d a d  d en o m in ad a  E l  A n c o r a  t e r r i t o r ia l  // m e rc a n t il  c o n tra  D on 
M ariano  de  la T o r r e , se sacan  á púb lica  su b asta  las fincas y  fru 
tos que á c o n tinuación  se e x p re sa rá n  :

Un o liva r de 39 p ie s , un  o liven  y  siete ta llos en  té rm in o  de 
V ald ílecha y  sitio del V illa r, tasado en 4,000 rs.

C uatro  id. á 50 rs.. 200,
Dos tallos en  40 rs,
l  na t ie r ra  de  re g a d ío , de  dos fa n eg as , te rm ino  de Valclile- 

elia y  sitio de la V ega, titu lado  los M orales, en 3.600 rs.
C ien pa les de  álam o, á 30 rs. u n o , 3.000,
T un re ta llo  que existe  en dicha posesión , en  200 rs.
M ás 50 fanegas de tr ig o , cuyo  p rec io  será  el té rm ino  m edio 

que tenga el dia de  la subasta  en el m ercado .
\  p a ra  que tenga  efecto  la dob le  su b as ta  se señ a la  el d ia 25 

del co rr ie n te  m es de Agosto, y  h o ra  de las doce de su m añ an a , 
en  el piso bajo de la A udiencia de  este te rri to rio  , fren te  á San
ta  C ruz , y  en  el m ism o dia y  h o ra  en el Juzgado  del p a rtid o  
don d e  ra d ic a n  las fincas.

M adrid  1,° de  Agosto de 1 8 6 3 .= D o c lo r Angel A bad. 706

El L icenciado  D, Jo sé  M ata y  T rilla , Juez  de paz de esta  c i 
lla de L edesm a y  R egente d é la  ju risd icc ió n  o rd in a ria  de la m is
m a y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza á Jo sé  de la Iglesia, 
vecino  de S a lam anca , p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de 30 días, 
á co n ta r  desd e  la fecha de la in serción  de este  a n u n cio , se p re 
sen te  en este Juzgado  á re s p o n d e r de los cargos que co n tra  el 
m ism o re su ltan  en la causa que en unión de o tros su jetos se le 
sigue com o sospechosos au to res  del robo  ejecu tado  en la iglesia 
de Z arap icos en la noche  del 17 de  Jun io  últim o; ap erc ib id o  que 
de no v e rifica r su p resen tac ió n  dentr o de dicho té rm ino  se su s
ta n c iarán  los autos en  su ausencia  y  rebe ld ía , p a rá n d o le  el p e r 
juicio consiguiente .

L edesm a 30 de Ju lio  de 1 S 63 .= José  M ata y T r i l la .= P o r  su 
m andado , F ranc isco  H ernández . 599

D. F austino  V elasco, D octo r en Ju risp ru d e n c ia , Juez  de paz 
de esta  c iudad  de Búrgos, y  en ca rg ad o  del Juzgado  de H acienda 
de esta  p ro v in c ia .

P o r el p re m n le  p r im e ro , seg u n d o , te rc e ro  y  últim o ed icto  
cito, llam o y em plazo á E d u a rd o  T r ip e , co n d u cto r que lia sido  
del fe r ro -c a r r i l  del N orte , p a ra  que en el té rm in o  de 30 dias, 
con tados d esde  la in serción  del p re sen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

co m parezca  en este Juzgado  especia l á re sp o n d e r á los cargos 
que co n tra  él re su lta n  en la causa que se sigue p o r  ap reh en sió n  
de tabaco; pues de hace lo así se le o irá  y ad m in is tra rá  justic ia, 
p a rá n d o le  en o tro  caso el perju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en  B úrgos á 25 de Ju lio  de ÍS65.-=D r. A ntonio  V elas- 
c o .= P o r  m an d ad o  de S. S., Felipe G arcía. 602

Fin v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  
del d is trito  del C en tro  de esta corte , se cita, llam a y  em plaza p o r 
segundo  edicto  y  p regón  con  té rm ino  de n u ev e  d ias, con tados  
desde  el de hoy, á Sebastian  P iaza y Plaza p a ra  que d e n tro  de 
d icho té rm in o  se p re sen te  en  la S ec re ta ría  de la Sala c u a r ta  de 
la E xcm a. A udiencia te r r i to r ia l p a ra  la p rác tic a  de una  d iligen
cia en causa que  se le sigue p o r  lesiones. 612

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  
del d is trito  del C en tro  de esta  co rte , se c ita , llam a y  em plaza 
p o r  segundo  ed icto  y  p reg ó n  con té rm in o  de nueve  d ias , co n 
tados desde  el de hoy , á A na B ro u c are l p a ra  que d e n tro  de d i
cho té rm ino  se p re sen te  p o r  sí ó p o r  m edio  de a p o d e ra d o  en  
la S ecre ta ría  do la  Sala cu a r ta  de  la E xcm a. A udiencia  te r r i to 
ria l á fin de que se le haga sab e r u n a  p ro v id e n c ia  que h a  re 
caído en  la  causa  que se sigue c o n tra  F austino  U galde p o r in 
ju r ia s . 611

D. Em ilio  B ra v o , M agistrado  de A udiencia  de  fuera  de M a
d r id  y  Ju ez  de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  de  B u en av is ta  de 
e sta  co rte  &c.

P o r  el p re s e n te  c i to , llam o y  em plazo p o r seg u n d a  vez  y  
té rm in o  de nu ev e  dias á D om ingo F e rn an d ez  Coba p a ra  que 
com p arezca  en  la cárce l de V illa ó en  este  Juzgado  á p re s ta r  
d ec la rac ió n  in d ag a to ria  en causa que se le sigue p o r con tusión  
g rav e  causada  á Jo sé  F e rn an d ez , de cu y as  re su lta s  falleció; a p e r
c ib iéndo le  que  de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  
lu g ar en  su  ausenc ia  y  rebe ld ía ,

M adrid  31 de  Ju lio  de  1865, =  B ravo, =  J u a n  M ontesinos 
Aloya. 613

D. Em ilio B rav o , M agistrado de A udiencia de  fuera  de  Ma
d r id  y  Juez  de p rim era  in s tan c ia  de l d istrito  de  B uenav is ta  de 
esta co rte  &c.

P o r el p re sen te  c ito , llam o y em plazo p o r  segunda  vez y  t é r 
m ino de nu ev e  dias á los h e re d ero s  de D. B aldom ero  de A n
d ré s  y  la R osa p a ra  que co m p arezcan  en  d icho Juzgado  ó an te  
la E xcm a. A udiencia  á o ir una  d iligencia re fe ren te  á los m ism os 
en  la causa que p o r  esta fa  se ha  seguido c o n tra  el D. B aldom ero 
A n d rés  : bajo apercib im ien to  que  de no ve rifica rlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  que h a y a  lugar.

M adrid  2 de Agosto de 1865.— B ra v o .= J u a n  M ontesinos 
M oya, 614

D. José  F e rn an d ez  de R odas y  H ern á n d ez  de T e ja d a , Juez 
de p rim era  instancia  de  la  c iu d a d  de  T udela  y  su p a r tid o , en 
la p ro v in c ia  de  N av arra .

P o r el p re sen to  c ito , llam o y  em plazo  á D oña T eresa  Botey, 
esposa del Sr. Izq u ie rd o , que resid ió  en  P am p lo n a  y  cuyo  p a 
ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que en  el té rm in o  de seis d ias , con tados 
desde  la in serción  de este ed ic to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , com 
p a rezca  en  este  Juzgado  con objeto de p re s ta r  su declarac ión  en 
causa c rim ina l de oficio co n tra  A ngel A ñon y  conso rtes  sob re  
h u rto  de  d ine ro  á la m ism a en la m añana  del 17 de Jun io  ú lti
mo al c am b iar de tren  p a ra  la  línea de B ilbao en la  e stac ión  de 
C aste jon ; y  tra s c u r r id o  d icho té rm in o  sin  verificarlo  le p a ra rá  
el perju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en  T udela  á 3 de A gosto de 1 8 6 5 .= Jo sé  F. de R o- 
d a s .= P o r  m an d ad o  de S. S ., Tolm o P erez . 616

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G re
gorio M uñoz, Juez  de p rim era  in stancia  de esta  c a p i ta l , se cita^ 
llam a y  em plaza p o r te rc e r  ed ic to  y  té rm in o  de n u ev e  d ias á 
Alaría M éndez, n a tu ra l de G alleras, C oncejo d eT in eo , de 22 años, 
so ltera , s irv ien te , p a ra  que se p re s e n te  en la cárce l de esta  c a 
p ita l á re s p o n d e r  á los cargos que la  re su ltan  en la causa  que se 
la sigue p o r h u r to : en la  in te ligenc ia  que  de no v e rifica rlo  se 
su stan c ia rá  en su ausencia  y rebe ld ía . 616

D. Jo aq u ín  P e rez  C om eto , Ju ez  de  p rim e ra  in s tancia  de  esta 
c iudad  de L ogroño y  su p a rtid o ,

P o r el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza á H ilario  Ise r  y G on
zález, conocido p o r Collado, c a rp in te ro , casado  y  vecino de esta 
ciudad, de 3S años, p a ra  que en  el té rm in o  de  n u ev e  d ias que 
p o r segundo  se le señala, á c o n ta r  desde  el en que ap arezca  in
serto  este  ed ic to  en  el B o le tín  of icial  de la  p ro v in c ia  y  G a c e t a  

d e  M a d r i d , com parezca en  este Juzgado  ó c árce l del p a rtid o  á 
re sp o n d e r á los cargos que co n tra  él re su lta n  en la  causa  que 
en el m ism o se in s tru y e  p o r  el oficio del in fra sc rito  E sc rib a n o  
sob re  lesión  g rav e  y  m u e rte  subsigu ien te  á P ru d en c io  M iguel, 
verificada el d ia 10 del p ró x im o  mes p asado  en  esta  cap ital; con 
ap T cib im iento  que de  no h ace rlo  se segu irá  la causa en  reb e l
día, p a rá n d o le  el perju icio  que h ay a  lugar.

D ado en  L ogroño á 28 de Julio  de  18 6 5 ,= Jo a q u in  P e rez  Co- 
i) io to .= P o r m andado  de S. S., Ju an  Farias. 617

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tad a  en causa c rim in ina l que se 
sigue de  oficio en a v eriguación  de l au to r ó au to res  del h u rto  
de  cu a tro  caba lle tías , o c u rrid o  en unos p ra d o s  inm edia tos á esta 
v illa  la n oche  del 31 de M ayo ú ltim o , se in se r ta n  á con tinuación  
las señas de aquellas p a ra  los efectos consiguientes.

B arco  de A vila 28 de Ju lio  de 1 S 65 .= M an u e l S. R om án.
Un caballo  pelo  negro  algo c l a r o , de  cinco años de edad , de 

a lzada  siete cu a rta s  y dos d ed o s , con una  estre lla  b lan c a  en la 
fren te , pa tica lzad o  de los dos p ié s , ojos g a rz o s , el d e rech o  m ás 
que el izqu ierdo , con u n  lu n a r  b lanco  en uno de los costados, 
capón.

Una ja c a  co lo rada  de cinco años, de siete cu a rta s  m enos tre s  
dedos, e stre lla  en  la fren te  y  b eb ed e ro  , paticalzacla del p ié iz
qu ierdo , con algunos pelos b lancos  en la ra íz  de  la cola.

Una m uía  de tre s  años de e d a d , de seis c u a rta s  y  m edia  m e
nos dos dedos, p d o  npgro algo c la r o , ro zad a  un  poco la m ano 
izq u ie rd a  p o r  h ab erla  dado  de  u n tu ra  en la caña.

Una ja ca  n e g ra  ele seis c u a rta s  y  m ed ia  de  alzada, de  12 á 13 
años, ca lzada  de los dos piés, con un  pequeño  bu lto  en el es
p inazo  p ro d u c id o  p o r la p res ió n  del a p a re jo , la  p a la  izqu ie rda  
de  los d ien tes n eg ra  p o r  carie , b a s tan te  c rin  en  la cola y cuello.
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D. B u en av e n tu ra  P lá  de H u y d o b ro , Je fe  h o n o ra rio  de A d
m in is trac ión  civil y  Juez  de p rim e ra  in s tancia  de  la villa de 
R edondela .

H ago no to rio  que h ab iendo  fallecido el R eg istrad o r de la 
P ro p ied a d  que fué de este  p a rtid o  D. Jacobo  Q ueim aliños F i- 
gueroa, p o r  sus h e re d e ro s  se ha  so licitado la devo lución  de la 
fianza en m etálico  que p re s tó  p a ra  re s p o n d e r y  e n tra r  en  e je r
cicio del re fe rid o  cargo: en su consecuencia , y  de con fo rm id ad  
con lo d ispuesto  en  el a rt. 306 d é la  ley H ipo tecaria, se hace p ú 
blico dicho fallecim iento y so lic itud  de devo luc ión  de la re fe r i
da fianza p a ra  que llegue á no tic ia  de todos los que tuv iesen  
que d e d u c ir alguna acción c o n tra  la he ren c ia  del e x p re sa d o  R e
g is tra d o r D. Jacobo  Q ueim aliños F igueroa ; en in te ligenc ia  que el 
p re sen te  es el p r im e r  anuncio .

D ado en  la  v illa  de R ed o n d e la  á 1.° de Agosto de 1 8 6 5 .=  
B u e n av en tu ra  P lá  de H u y d o b ro .= D e  ó rd e n  de  S. S.. J u a n  Ch
inaco Seoano. 61S

D. Ju a n  N epom uceno A lonso, Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del 
p a rtid o  á que  da n o m b re  e sta  capital.

P o r el p re sen te  edicto se llam a y  cita á D. A quilino  R cqueber^ 
hijo de  D. A ntonio  y  D oña B e rn a rd a  de R ey, d ifun tos, de  unos 
23 años, que  con sus p a d re s  re s id ió  en la c iu d ad  de  la Habana^ 
isla de  C uba, de  cuya  c iu d ad  según notic ias se ausen tó  hace  po 
co m ás de cinco  años, ig n o rán d o se  d ó n d e  e x is ta , p a ra  que se 
p re sen te  p o r  sí ó p e rso n a  legalm ente  au to riz ad a  á u sa r  de su 
d e rech o  en  los autos de te s tam en ta ría  n ece saria  que  se in s tru y e n  
en  este  Juzg ad o  y  p o r la  E sc rib a n ía  que d esem p eñ a  el in frasc ri
to, in s tru id o s  p o r  consecuencia  del fallecim iento  del D. A ntonio, 
o c u rrid o  en  1.° de E n e ro  de 1864 á b o rd o  de la co rb e ta  nom 
b ra d a  F e r r o l a n a  á  su llegada  á este  p u e rto  p ro c e d en te  del de la 
H abana; d eb iendo  te n e r  en ten d id o  que  e n tre  tan to  no lo verifi
ca las actu ac io n es  se e n te n d e rá n  con el P ro m o to r liscal de este  
Ju zg ad o , y  le o b s ta rán  y  p a ra rá n  el pe rju ic io  que  h a y a  luga r.

D ado en  la C oruña  á ú °  de A gosto de 1 8 6 5 .= J u a n  N epom u
ceno A lo n so .= P o r m an d ad o  de dicho señor, F rancisco  R am os y  
V ázquez. 019

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Is id ro  
Gómez M arzo , Juez de  p rim e ra  in stancia  del d is trito  de  la In 
clusa de esta  c ap ita l, re fre n d a d a  p o r el E sc rib a n o  D. Angel 
G onzález de C o rd av ia s, se cita y  llam a á A ntonio N . , á lias  el 
P e lad o , que ha  v iv ido  en  la calle  del A ve Alaría, p a sa d a  ia calle 
de  San C arlos, te rc e ro  ó cu arto  p o r ta l ,  p iso  seg u n d o , en  el 
c o rre d o r, p a ra  que en  el té rm in o  de nu ev e  dias se p re se n te  en 
d ichos Juzgado  y  E s c rib a n ía , sitos en  la calle de  la U nion, n ú -  
m e r o 6 ,  piso b a jo , á p re s ta r  u n a  d ec larac ió n  en  causa c rim i
n a l q u e  p o r  los m ism os se s igue co n tra  Dionisio F e rn an d ez  B ars 
p o r  estafa. 634

P o r el p re se n te  y  en  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Is id ro  
Góm ez Alarzo, Juez  de  p rim era  in stancia  de l d is trito  de  la In 
clusa en esta  corte , re fre n d a d a  p o r  el E sc rib a n o  del c rim en  D on 
A ngel G onzález de C ordav ias, se cita y  llam a á Jo sé  M aría  C a- 
la tay u d , ind iv iduo  que h a  sido de la ro n d a  especial de  v ig ilan 
cia, p a ra  que en el té rm ino  de te rce ro  d ia  se p re sen te  en d icho 
Juzgado  y  E sc rib an ía , sitos en  la calle de ia  U nion, núm . 6, piso 
bajo, á fin de p re s ta r  una  d ec larac ión  en  causa  c rim ina l que se 
sigue p o r  los m ism os á V a len tín  López C hacón. 635

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Is id ro  Gómez Aíarzo, 
Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de la  Inclusa  de esta  co r
te ,  se cita , llam a y  em plaza  p o r  té rm ino  de  nueve  d ias á F ra n 
cisco Gómez , que h a  v iv ido  en la calle de  la  C om adre  , núm . 72, 
y  cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que se p re s e n te  en  la  cárce l de 
V illa ó en  dicho Juzgado  á re sp o n d e r  á los cargos que le re su l
ta n  en causa que se in s tru y e  p o r  robo  en la calle de Santa Ana, 
núm . 5 ; a p ercib ido  que  de no p re se n ta rse  le p a ra rá  el perju ic io  
q ue  h ay a  lugar. 636

E n v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  Puig  A lva rez  , Juez 
d e  p rim e ra  instancia  in te rin o  del d is trito  de  la U n iversidad , r e 
fre n d a d a  del E sc rib an o  D. Jo sé  Alaría L ópez A rias, se c ita , lla
m a y  em plaza p o r  te rc e ro  y  ú ltim o edicto  á F ranc isco  Alovano 
López, de  oficio d o ra d o r, que dijo v iv ir  calle del Salitre, núm , 22, 
cu arto  segundo, cuyo  ac tu a l p a ra d e ro  se igno ra  , p a ra  que en el 
té rm in o  de n ueve  dias, con tados desde  este, com parezca  en dicho 
Juzgado  y  E sc rib an ía  á co n te s ta r á los cargos que le re su ltan  en 
la causa que se le está fo rm an d o  p o r  falso testim on io , p re v e n i
do que de  no c o m p arece r sin m ás c ita rle  n i e m p laza rle  se co n 
tin u a rá  la causa en ten d ién d o se  las actuac iones con los e strados  
del Juzgado  p o r  su ausencia  y  re b e ’día, p a rá n d o le  el perjuicio 
que h a y a  lugar. G37

Igno rándose  el p a ra d e ro  de P e tra  García, de e jercicio  asis
ten ta , que  en el m es de A bril del co rr ie n te  año resid ió  en la cas? 
n ú m ero  21 calle del E sp íritu  S an to , se la cita  y  em plaza poi 
segundo  ed icto  p a ra  que en el té rm ino  de  nueve  clias se p re s e n 
te  en  la  aud iencia  del Sr. D. Jo sé  Puig A lvarez, Juez  in te rin o  de 
p r im e ra  in s tan c ia  del d is trito  de la U n iv e rs id ad  de esta  cap ita l 
s ita  en el p iso bajo  de la Territorial*, y  E sc rib an ía  de  D, José 
L ópez A r ia s , á d a r  dec la rac ió n  en la causa que se sigue poi 
lesiones á D oña C oncepción  López A rias; p re v e n id a  cjue de nc 
v e rifica rlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que h ay a  lu g a r. 638

E n v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  Puig A lvarez, J ucj 
in te rin o  de  p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de la U n iv e rs id ad  di 
e sta  c ap ita l, re fre n d a d a  del E sc rib an o  D. José  López A ria s , st 
c i ta , llam a y  em plaza  p o r  segundo  edicto  á Alodesto Sanche: 
D ia z , n a tu ra l de L o ran ca  de Tajuña , s o lte ro ,  s a s tre , de 3( 
añ o s, y  cu y a  h ab itación  se ig n o ra , p a ra  que en el té rm in o  d( 
n u ev e  d ia s ,  con tados d esde  el de esta p u b licac ió n , se p esenh  
en la aud iencia  de  d icho Sr. Juez  y  E sc rib an ía  re fe r id a s , sitas 
en  el piso bajo de  la T e r r i to r ia l , p a ra  re c ib irle  d e c la rac ió n  er 
causa que se sigue p o r lesiones á Jo aq u in a  G arcía del Tollo. Asi
m ism o se cita á e s t a , que  dijo v iv ir  en  el callejón  de las Alinas 
y  que tam poco  h a  sido h a b id a , p a ra  que  se p resen te , en la m is
m a audiencia á la p rá c tic a  de las d iligencias que son necesaria: 
en la re fe r id a  c a u s a ; p re v e n id o s  ám bos que de no v e rifica rh  
les p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar. 639

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El E m p erad o r de A ustria regresó á Viena ei d ia  5. 
La E m pera triz  ab an d o n ará  á E issingen el 12 con o b 
je to  de traslad a rse  á Isclil. Las negociaciones en tre  
Viena y G astein continúan .

El diario  titu lado  El Debate de V iena , co rrespon 
d ien te  al dia 5, p u b lic a  como positivas las s igu ien tes 
noticias: «M. de Bloome ha ven ido  aqu í para  confe
ren c ia r con M. de Mendorff, y sa ld rá  en seguida con 
nuevas in s tru cc io n es p a ra  G aste in , á cuyo p u n to  se 
d irig irá  tam b ién  M. de B eust. La en trev is ta  de los 
Soberanos de las g ran d es  P otencias alem anas d e p e n 
d e rá  del re su ltad o  de estas n u ev as  negociaciones. 
C uanto se diga acerca  de u n  rom p im ien to  defin itivo  
e n tre  A ustria  y  P rusia  es p rem aturo .))

Se anuncia , dice un  periódico , la m arch a  del Mi
n is tro  P residen te  de Sajonia B arón de B eust p ara  
M unich, desde cuyo  p u n to  irá  in m ed ia tam en te  á 
G astein. Este viaje, a ñ a d e , tiene  in d u d ab lem en te  p o r 
objeto la conciliac ión ; y en efecto , S a jo n ia , p o r  su  
posición en tre  las dos g randes Po tencias y po r los 
v ínculos d inásticos que  la un en  á las cortes de V iena, 
B erlín  y  M unich , está n a tu ra lm e n te  ind icada  p a ra  
e jercer el cargo de m ed iador q u e  el G obierno sajón

desem peñó sa tisfac to riam en te  al c e le b ra rse  el tra tado  
de com ercio con F ran c ia . Por o tra  p a r te ,  el ca rác te r 
deferen te  y  conciliado r de M. de B eust es el m ás $ 
propósito  p a ra  lle v a r  á cabo esta de licada  negocia
ción , cuyo éxito  .in te re sa  en  alto  grado  á los Estados 
secundario s de A lem ania.

La escuadra  r u s a , seguiA a n u n c ia n  cíe ehokouuo  

el 4, com puesta  de 27 b u q u es  tí las ó rdenes d el G ran 
D uque C onstan tino , llegó la v ís p e ra  á  aq u e l puerto, 
deb iendo  h acerse  á  la m ar el d ia  9 co n  ru m b o  á Co
penhague , K iel &c.

INTERIOR.
M ADRID.— Casi todas 1as noches hace el Sr. Barca 

Baillot en su casal y delante de inmensa y escogida con
currencia experimentos para dem ostrar las ventajas que 
para el uso general ofrece su gas atmosférico sobre el 
empleado hasta el dia. Las comparaciones con el gas o r
dinario sofí concluyentes. El nuevo sistema de alumbra - 
do es superior en intensidad, en lim pieza, en seguridad 
y en hermosura al conocido y empleado en nuestro país. 
Los peligros de las explosiones, que tanto alarman á m u
chas personas, desaparecen; los perjuicios á la salud p ú 
blica se evitan tam bién, y en cambio la baratura es tal, 
que reduce á proporciones cási m íniní?s este gasto im
portante en la economía doméstica.

El ensayo que dentro de breves dias se liara en el ca
fé de la Iberia acabará de poner de manifiesto las cualj. 
dades que á prim era vísta se advierten en el nuv^vo mé
todo , por el cual felicitamos al Barón Baillot.

  Se ha publicado el Anuario de la Sociedad artístico*
musical de Socorros mútuos, que contiene la Memoria r e 
dactada y leída á nombre de la Junta directiva por el Se
cretario general D. Rafaél H ernando , en cuyo docum en
to se dem uestran el ventajoso estado que alcanza esta 
asociación, y los esfuerzos practicados por dicha Junta 
para realizar su fin piadoso.
 La Real Hermandad de Palacio celebrará hoy en la
iglesia de la Encarnación, á las once de su m añana , so
lemne función de rogativa para im plorar del Todopode
roso el alivio en la salud del Sermo. Sr. Infante D. F ran
cisco de Paula Antonio.
  La comisión nombrada para rendir un tributo de
admiración y respeto á la memoria del D u q u e  de Rivas 
anuncia á todos los amantes de las letras, de las ¿rtes y de 
las glorias españolas que en un plazo que principia el 
dia 8 del corriente y term ina en igual dia del mes de Oc
tubre, habrá en cada una de las .redacciones de La Cor* 
respondencia, La Iberia, El Eco del País, La España, E l Dia
rio Español y La Política una copia de la carta que se 
acordó rem itir á la  Excma. Sra. Duquesa viuda de Rivas, 
á fin de que todos los que participen del sentim iento que 
la ha inspirado puedan agregar sus firmas á las muchas 
que ya la suscriben.
 Ha fallecido en los baños de P tiracuellos el d istin 
guido escritor D. Manuel Torrijos. Sentimos vivamente 
esta desgracia.
 ___ _ Mañana, con motivo de ser el dia de San Lorenzo,
saldrá según costumbre de todos los ¿sños la procesión 
de Alinerva de la parroquia del mismo nom bre , á las 
cinco de la ta rde , recorriendo las calles tiel Salitre, San
ta Isabel, Magdalena, Lavapiés, plazuela deí mismo nom
b re , calle de la Fe , á la iglesia.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REÁL CASA 
y Patrim onio.—Se arriendan en pública y doble subasta 
ios pastos de los m illares del Real Valle de la Alcudia, 
denominados N avalpandero, Cerro de la Panera , Aiinar- 
riquilla y Ontomillas, cuyo acto tendrá lugar en esta Ad
ministración general y en la del Real Valle de la Alcu
dia , sita en Almodóvar del Campo , el dia 9 de Setiem
bre , á la u n a  de la tarde, en cuyos puntos estarán los 
pliegos de condiciones para los que deseen interesarse 
en la licitación.

Palacio 8 de Agosto de 1365.=E1 Secretario , Fernan
do Cos* Gayón. —2

L E Y  ELECTORAL.— SE VENDE EN EL DESPACHO 
de libros de la Im prenta Nacional, á 4 rs. cada ejemplar 
de 68 páginas.

Guia diplomática de España para el año de 1865.—Se 
vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional. 
Un tomo en rústica 18 rs. En pasta 20 id. —8

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPA Ñ A .- 
No habiendo concurrido muchos de los acreedores de 
esta Compañía á presentar sus respectivos c ré J ito s ,y  
siendo imposible fijar de esta suerte la verdadera situa
ción de la misma, se les ruega de nuevo lo verifiquen á 
la brevedad posible á fin de que no sufran perjuicio en 
sus in tereses, ni lo causen tampoco á los demás acree
dores.

Aíadrid 8 de Agosto de 1865.=El Director, L, Guilhou.
708

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y  Aznar, 
octava edición, comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Com ercio, Industria
les, Institutos de Administración m ilitar y para los exá
menes de ingreso en las de Marina y de Hacienda : con- 
t-ene aplicaciones á las contabilidades del E stado , socie
dades , b an q u ero s, fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la librería de Bailly-Baillie- 
re y en las demás donde se hallan las obras de texto. El 
autor que vive en la calle de las Veneras, núm . 3, cuar
to principal, lo rem ite por el correo franco de p o r te , si 
se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569— 10

SANTOS DEL DIA.

San Rom án , m á rtir , y San Domiciano , confesor, 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  8 de Agosto 
de 1865.

Barómetro TEMPERATURA. Elf g rad o s ffCTAnn
reducido á 0o „ ..... Dirección BSTAD 0
en miiíme- del DEL

BC RAS. tro i. Reaumur. Centígrados. v iento . CIELO.

6 m. 707,81 15*,4 19*,3 N D esp ejé
9 m. 707,43 21*,3 26°,6 N  D.#calima

i l . . .  706,06 26*,2 32*,7 N Idem.
3 t . . 704,76 28*,4 35*,5 S. O .. Idem.
6 i . .  703,15 26*,6 33*3 S. O . . C á s i d #
9 n .  702,86 22*,9 2S*,6 S. O . .  Despejé

Temperatura máxima del día  30*,2 37°,7
Temperatura máxima al so l............... 36*,6 45°/7
Temperatura mínima del dia  13#,9 17*,4

Evaporación en  las 24 horas. 10,3 m ilím etros. ^  
Lluvia en id. id   ...........  » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE AGOSTO

DE 1865.

Altara Tem- 
(b*ro“ é" peratu- Direc- Fuerza Estado

LOCA- trica á 0 ra en Estado
Y *1 ni“ grados eíon del del

frn a n re  J¡! cente- . . do 1»LIDADES. mar en giraa_ Tiento. viento. cielo,
milime- i 

tros. los*

B ilb a o  á
las 9 m .\ 764,7 20,5 S. E . .  Brisa. Despej.* Tranq.a

Oviedo id. 764,0 23,4 S u r . . .  Víen.° N u b es... a
Coruña id. 760,9 20,6 N. E . .  Calma Despej.0. Bella.
SanL* id .. 762,6 20,4 Idem ., ^ r i s a ,  Id e m ..,.  »

Oporto id. 762,2 20,2 O este. Brisa. Despej.*. Bella.
Lisboa id . 761,1 19,8 N. N.O Vien.° Id e m ....  Idem.
Badajozid. ,757,6 34,5 S u r . . .  Calma íd e m ....  »
S an F e rn f
álas7m .* 760,8 24,2 E s te ..  Brisa. N ubes... Rizada. 

Sevilla á
la s9 m .4. 761,3 31,8 Idem.. Calma Despej.0. »

Tarifa id . 759,8 25,2 Idem .. V.°fte. Cási d.° . Gruesa.
A lic .id .. .  762,2 30,0 S. E . .  Calma Despej.*. En cal.*
Murcia id. 762,5 26,0 N. N. E Id em  Id e m .... »
Valenc. id. 763,6 27,8 N. O . . Brisa. Id e m .... »
Palma id . 763,9 27,8 S u r . . .  ídem . Idem ... Tranq.*
BarceL* id 762 2 24,5 S. E .. .  Idem. N ubes... Idem,
Zarag. id . 760.5 22,3 N orte. Calma Despej.0 . »
Soria id ..  762,0 23,3 S. E . . .  ídem . íd e m ... .  »
Búrgos id. 767,3 20,4 N. E .. Vien.* Idem  »
Vallad, id. 762,6 25,0 Idem.. Brisa íd e m ....  »
Sal a m.* id. 762,9 24,6 Norte Calma Idem  »
Madrid id. 761,4 26,6 ídem .. Brisa. ídem   »
Albaceteid 761,8 27,4 E s te .. Idem. Id e m ....  »
Brest á la s

7 m *—  764,6 17,8 O.N.O. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 761,0 18,0 N .E . ,  Brisa. íd e m .... En cal.*
C e í te id . .  768,0 23,0 N. O .. Idem. Despej.0 . Idem.
Mars.* id . 760,6 19,8 Norte. Idem . Id e m ... .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S DJS FRANCIA

Estado atm osférico en varios puntos de Europa $1 dia 2 
ds Agosto de 1865 á las siete de la m a ñ a n a ♦

Barómetro n .
en miiíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, ^o s  á 0o y ra en grados del
al n ivel del ..  , . , D EL CIELO*mar> centígrados, viento.

S .P e te rsb u rg o . 756,3 14*,8 S. E . . .  Nubes.
Stokolrao  » » » »
C openhague ,.. » » » »
V i e n a . . .  761,8 20°,6 Calma.. Cási cub.
Leipzig....  » » » »
B erna  763,7 14°,3 S. S. E. Nubes.
G reenw ich. t . .  » » » »
B ruselas  758,8 15°,1 S. O . . .  Nubes.
D u n q u e rq u e .. 756,7 15°,0 S. O . . .  Despejado.

................. 759,8 15°,2 S. S. O. Nubes.
Burdeos   761,8 16°,3 S. E . . . .  Cubierto.
L yon. .  * »* o *. > 65,9 19°,0 N. E. . .  Nubes.
T u r in . . . . . . . .  761,4 21°.0 N .O. . Despejado.
F lo renc ia   759,4 27°,o S. S .E .. Idem.
Roma. • • * . • » .  i 61,7 24 ,2 * Idem
Ñ á p e le s .. ,  *, , 762,9 26*,5 S. E . . .  ídem!

A lcaidía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  no ta  de precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.466 arrobas de trigo .
6.195 idem  de harina .
9.707 idem de carbón .

92 v aca s , que  com ponen 35.658 libras de peso.
590 ca rn e ro s , que hacen 14,437 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

Carne de v aca , de 5,100 á 5,350 escudos a rroba , y 
0,260 á 0,306 milésimas lib ra ,

ídem  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,300 escudos libra.
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos arroba , y de 0,350 

á 0,400 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 áb ra .
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba , y de 0,178 á 

0,200 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y  de 0,118 á 

0,160 cuartillo .
Pan de dos lib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a rro b a , y  de 

0,194 á 0,280 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,166 

libra.
L entejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 

á 0,118 libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id.
T rig o  vend ido .  ............  U495 fanegas.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia .
Madrid 8 de Agosto de 1865.—* E l A lca lde -C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Agosto de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-60 

y 70; no publicado, 40-75; á plazo, 40-80, 90 , 80 y 85 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rid o . publicado, 38-50.
Deuda del p erso n a l, no publicado, 22-15; á plazo, 

22-15 fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 
88-60 d.

Acciones de c a r re te ra s  generales, 6 por 100 anua l 
emisión de 1.* de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., idem,
86-00 p.

ídem  de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
87*00 d.

Idem d e lC an a l de I s a b e lI I , de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 
an u a l, prim era em isión, id ., 102-75.

Idem id. id. de la segunda emisión, id ., 104-00. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles , publicado , 77-50.
Acciones del Banco de España , no publicado, 130-00 d. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id . , 80-00. 
Idem id. sobre la zona de ensanche de Recoletos, cons

trucciones y terrenos de D. J. Salamanca , 7 por 100 anual, 
idem , par.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 49-10 d.
P a r ís á  8 d ias  v is ta , 5-09 d.

  Plazas del reino .______________ _

D año. Beneficio. Daño. B entfieío

Albacete. . . .  par. » Lugo  * »
Alicante  » M á la g a ... .  » y2 d.
Alm ería  » y2 M u r c ia . . . .  » yt
A v i l a . . . . . . .  » » O re n s e . . . .  J4 *
B adajoz ... . » % p. O v ie d o .. . .  » y¿
B arce lo n a ... » ty  pJ Palencia.. .  » y%
Bilbao  » 1 P am plona . » yÉ
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres.. par. » Salam anca. » y.
C á d iz .. 1 Yi d. » San Sebas-
Castellon----  » » tia n   » y
Ciudad-Real. * » S an tander. » y
Córdoba........ * y4 Santiago. » »
C oruña.........  » y  S e g o v ia .... » % d .
Cuenca.........  » » S e v i l l a . . . .  > ^  d.
G erona  » > g0r ia   par. »
G ranada. . . .  » yi d. T a rrag o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel  * V%
Iluelva.........  » » Toledo  % »
Huesca  » » V alen c ia ... » ry
Jaén ....................  » » Valladolid.. » »
León......  » y2 V itoria  » 1 p.
Lérida < . , . . .  » » Zam ora. . .  » Y%d.
Logroño......... % » Z aragoza, . » y2

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Agosto,— In te rio r , 38-25.—Diferida, 38. 

A m sterdam  5 de A g o s to ^ ln íe r io t ,39 ^ -—D iferida,39 

Lóndres 5 de Agosto.—  C onsolidados, 89 %, 90. — I»’ 

terio r esp añ o l, 47 y%, 48.

París 5 de Agosto.—  In te rio r españo l, 39.—Diferi

da, 38 y .

ESPECTACULOS.

Campos E líseos.— Teatro Rossini.—A las ocho y niedi* 

de la noche.—La ópera en cuatro actos Maebetk.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A las ocho y  m edia de 

la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y 

nósticos.


